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PARTE OFICIAL
 ------------

? S. M. ei Ri y  Don Alfonso X III
íq. D, g.), S. M, la Rkína Doña YIclo- 
yia Eugenia, S. A. R. ©I Príncipe de 
Asturias e Infatai©» j  demás personas 
fie la Augusta Reai Familia, continúan

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
núm. 1.176.

S . M. el Rey (q. D. g$, de c®nfor- 
Jtódaá con lo que previenen las Rea
tos órdenes üe 12 de Diciembre de 
Ü9&4 (Gaceta del 1S| . y 4 de Marzo 
Siguiente (Gagsta dd é), se ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
Enfermo, con todo el Sueldo, al Jefe 
$e Sección de Telégrafos D. Agustín

laiesta y uaivo, con aesuno en ia sex
ta Inspección regional, autorizándole 
para hacer uso de ella en Madrid y 
Siruela; debiéndose considerar conce- 

.fsH Hceno i a con fecha 18 de 
&epti#mbre último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
logaciún especial que tenga conferida, 
lo áigo a Y. S. para su ^omoeimáente 
y  efectos. Dios guarde a v .  3. muchos 
años. Madrid, .1.® de Octubre de 19-27.

Ei Director general,
TAFUR

g$€éres Ordenador de pagos e Inspec
tor gener&L

Num. 1.177.-

B. M. ei R ey (q. E>. g.), de confor
midad con lo xnie previenen las Rea-

i les órdenes de 12 de Diciembre de 
\ 4 924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
[ siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
\ vid© conceder un me® de licencia por 
| enferma, coa todo el sueldo, al Auxi- 
¡ liar femenino de segunda de Teíégra- 
\ fos doña Felisa Monclús y Lázaro, 
Icen destino en Olmedo, autorizándola 
¡j para hacer uso de ella en Yalencia; 
I debiéndose considerar concedida esta 
¡ licencia con fecha 27 de Septiembre 
[ último,-de acuerd® coa lo que pre- 
¡ ceptúa la disposición octava de la 
I Real orden de 12 de Diciembre que 
se menoioíia.

De Real ordea, en. virtud de la de
legación especial que tenao conferida, 
lo «digo a Y. 3. para su coneoá-mienlG 

; y efectos. Diés guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, i :01 de Octubre de 1927.

Ei Director genera»,
. - TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Góntro” de Valladnüd
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Núm . 1 .178.
:B. M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c eta  del 5 ), se h a  se r
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o, con todo el sueldo, al Oficial 
p rim ero  de T elégrafos D. ; Indalecio 
González y Allende, con destino en 
Ávilés; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 23 de 
Septiem bre últim o, de acuerdo con lo 
que p recep túa  la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que, se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a Y. B. m uchos 
años. Madrid, 1.° de O ctubre de 1927.

El Director general*
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
de la  Sección de Gijón.

Núm. 1.179.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que prev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo sigu ien 
te  ( G a c e ta  del 5 ), se ha  servido con
ceder u n  m es de licencia por enfer
mo y con medio sueldo, com o-prim e
r a  p ró rroga de la concedida p o r Real 
o rden  núm ero  1.102 de 14 de Sep
tiem bre an terio r, al Oficial tercero de 
T elégrafos D. Ju a n  F rancisco Yázquez 
y Martínez, con destino en A lgeciras; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con feha 23 del m ism o mes, 
de auerdo con lo que preceptúa la d is
posición octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. p a ra  su conocimiento- y 
efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 1.° de O ctubre de 1927.

Bl D irector general,,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
de la Seclión de Algeciras.

Núm. 1.180.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de- c o n f o r m i
d a d  c-on lo que previenen las. Reales 
ó r d e n e s  d e  12 de D iciem bre de 1924 
( G a c e t a  d e l  13) y  4 d e  Marzo s ig u ie n 
te  (G a c e ta  d e l  5 ), se ha servido c o n 

ceder u n  m es de licencia por enfer
m a y  sin  sueldo, como segunda pró-: 
r ro g a  de la concebida p o r Real orden' 
núm ero  999 de 16 de Agosto ú ltim o, 
al / e x i l ia r  fem enino de segunda de 
T elégrafos doña Isabel M añero y A r- 
eega, con destino en Magallón; de- 
íbljóndose considerar concedida esta l i-  
ciencia con fecha 28 de Se-ptiem bre 
an terio r, de acuerdo con lo que p re 
cep túa la ■disposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v ir tu d  de 1.a de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento y  
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 1.° de O ctubre de 1927.

121 Director general*
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y  Jefe  
del Centro de Zaragoza.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. REAL ORDEN

N úm . 1.234.

I lm o. S r.: R em itida  al M in is te 
r io  de H ac ienda , en  c o n su lta , la  co 
m u n ic a c ió n  del D ire c to r  de la  E |s- 
cu e la  de A rte s  y Oficios de P a lm a  
de M allo rca , so b re  a p lica c ió n  del la  
ley del T im b re  de l E s ta d o , p o r  d i
cho M in is te rio  se h a  d ic tad o  la  
R eal o rd en  s ig u ie n te :

“Y is ta  la  R e a l o rden  de ese  -Mi
n is te r io  re m itie n d o  co m u n ic a c ió n - 
c o n s u lta  e levada p o r  el D ire c to r  de 
la  E sc u e la  de A rte s  y  O ficios de 
P a lm a  de M allo rca , a c e rc a  de la  
a p lic a c ió n  de la  ley del T im b re  de l 
E s ta d o :

R esu ltando , que la  D irecc ió n  de 
la  c ita d a  E sc u e la  expone a ese Mi
n is te r io :

1.° Que d isp u e s to  p o r  el a r t í c u 
lo 43 del R eal d ecre to  y R e g la m en 
to o rg án ic o  p a ra  la s  E sc u e la s  In-, 
d u s lr ia le s  y la s  de A rte s  y Oficio's 
de 16 de D iciem bre de 1910, v ig e n 
te  p a ra  e s ta s  u ltim as , que la  in s 
c rip c ió n  en la s  m ism a s  es c o m p le 
t a m e n t e  g ra tu i t a ,  y lo p rec e p tu a d o  
en  el n ú m e r o  8.° del a r tíc u lo  32 de 
la ley del T imbre ,  la s  p a p e le ta s  
i m p r e s a s  de sol i ci tud de i n g r e s o  y 
m a t r í c u l a  se r e in t e g r a b a n  por  los 
in t e res ad os ,  f i jando en las  m ism as 
i i m !.? r e s m  óv i 1 e s d e I a e 1 a s e noy  en a . .

2.° Que1 la  In sp e c c ió n  té c n ic a  d e | 
T im b re , en  v is i ta  g ir a d a  a dichq¡ 
C en tro , expuso  que el r e in te g ro  e»a 
ce p tu a d o  en la s  p a p e le ta s  im presas] 
n i e ra  el p ro ce d en te , p u es  se 'gútf 
R eal o rd en  de 16 de S ep tie m b re  deí 
1 9 2 5  y  lo co n s ig n ad o  en  el núm ero! 

■4.a (hoy el 3.°) (M  a rtícu lo  29 de la  
ley, que c o rre sp o n d ía  el de una¡ 
pesetas (hoy L2G-); y 3,° Que en vis-, 
t a  de e sa  d ilig en c ia  y  del acuerdó; 
de la  J u n ta  de P ro fe so re s , se eleA 
v a  a c o n s u lta  a ese M in is te rio , téA 
n ien d o  en c u e n ta  que la  m atrícu*^ 
la  es c o m p le ta m e n te  g r a tu i ta :

R e su lta n d o  que la  S ección  "dg 
C o n tab ilid ad  de ese M in is te r io  iri-4 
fo rm ó  en  el se n tid o  de que áu-iü 
cu an d o  la s  m a tr íc u la s  se a n  greta 
tu i ta s  deben  r e in te g r a r s e  la s  petEs 
c io n es o in s ta n c ia s  con tim b re s  d i  
u n a  peseta, y que la D irección de la  
Oomipafií a. A rread rifar i a , confo v:: n án-*. 
do se con  lo d ic tam in ad o  p o r  la  InsA 
peccion general do-1 T im bre, pe upo-; 
n e  que no  se ex ija  im p u e s to  a lg u ^  
no  en  v is ta  de e s ta r  o rd en a d o  q u l  
la  in sc rip c ió n  en  la s  E sc u e la s  de¡ 
A rte s  y O ficios se a  com ple tam en t.1  
g r a tu i ta :

Y is ta s  la s  d isp o s ic io n e s  an terior-*  
m e n te  c i ta d a s ;  y

C o n s id eran d o  que la so lic itu d  '% 
la  in sc rip c ió n  de m a tr íc u la  son  dos! 
ac to s  d is t in to s  a los e fe c to s  d e | 
T im b re  del E s ta d o , p o d ien d o  exi'g-á 
t i r  con  e n te ra  in d e p en d e n c ia , des-: 
de el m o m e n to  en  q u e  la  segunda^  
o sea  la  in sc rip c ió n , no  se o lo r - ’ 
ga, a u n  so lic itad a , no  re u n ie n d o  é l  
s o lic ita n te  la s  co n d ic io n es d e term i-: 
n a d a s  en  la s  d isp o s ic io n e s  o rgán i-¡ 
ca s  p o r  que se  r ig e n  los E s ta b le a  
c im ie n to s  d o cen tes , ra z ó n  p o r  la! 
cua l, al p re c e p tu a rse  en  el ariícu-? 
lo 43 del R e g la m e n to  de 16 d e  Di-: 
ei em bre de 1910, que la  in sc rip  oióií 
en la s  E sc u e la s  I n d u s tr ia le s  y  en¡ 
la s  de A rt|es y O ficios es com ple-s 
ta m e n te  g r a tu i ta ,  se  re f ie re  só lo  % 
los d e re ch o s  de m a tr íc u la , p e ro  ii$  
a  la  sa lic itu d , s u je ta  al t im b re  d i  
1,20 p e s e ta s , c lase  o c tava , com o 
c o m p re n d id a  en  é l n ú m e ro  3." del 
a r tíc u lo  2 9  le la  ley  del T im b re  
E sta d o , a  te n o r  de la  R eal o rd eS  
de 16 de S ep tiem b re  de 1 9 2 5 ,  dio'** 
ta d a  en v ir tu d  de c o n s u lta  del Reen 
fo ra d o  de la  U n iv e rs id a d  C e n íraE

C o n s id eran d o  que el n ú m e ro  8* 
del a r tíc u lo  3¡2 de la  v ig e n te  ley  d!é| 
T im b re , ap licad o  en la  E sc u e la  d i  
A rfes y  O ficios de P a lm a  de M ás 
H orca a la s  so lic itu d e s  de in g re s #  
y m a tr íc u la s  no  es el p ro  ceden té;,;
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p o r re fe r ir s e  el m ism o solo a  la s  
p a p e le ta s  de exam en  y de m a tr íc u la , 
B. M. el Rey (q. D, g.) se h a  s e r 
v ido re so lv e r  la  c o n su lta  de re fe 
re n c ia  en el sen tido  de q u e  la s  so 
lic itu d e s  de in g re so  y m a tr íc u la  
'en la E sc u e la  de A rles  y Oh o ios de 
P a lm a  de M allo rca , e s tá n  s u je ta s  al 
t im b re  de1 1,20 p e se ta s , c lase  oc
ta v a , com o co m p rend id as  en el n ú 
m ero  3.° del a r tíc u lo  29 de la  ley 
del T im bre .

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s  c o r re s 
p o n d ien te s  y corno c o n te s ta c ió n  a 
la  c o n su lta  fo rm u la d a  p o r ese M i- 
n is íe i i o.*7

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publique e s 
ta  Real •orden en la G aceta  de M adrid 
para conocim iento y cum plim iento en 
todas las Escuelas de Artes y O ñeras.

De R eal o rden  lo digo a V. I. pa-, 
f a  sil con o cim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y, I. m u ch o s años. M a
drid , 16 de S ep tiem bre  de 1927.

CALLEJO
S e ñ o r D irec to r g e n e ra l 'de B e llas  

'A rtes.

N úm. 1.235
lim o. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer que cese Y. I. 
en el despacho ordinario  de los asun
tos de este M inisterio, que se le en
comendó d u ran te  mi ausencia de esta 
Corte por Real orden de, 30 de Sep- 
íoem bre próxim o pasado.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su ¡cono,cimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 2 de Oc
tu b re  de 1927.

CALLEJO
S r . D irector general d e , Enseñanzas 

superitar y secundaria.

X -  —  í .

M ISTE R IO  DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
: REALES ORDENES 

"Núm . 867-
H ¡mo. S r,: Vistois los expedientes 

Incoados p o r los señores que en ésta

se relacionan, todos los cuales han so- 
licitado, «en concepto de funcionarios, 
los beneficios del Real decreto de sub

s id io  a las fam ilias num erosas' de 21 
de Jimio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los p e ti
cionarios las condiciones, prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciem bre 
de 1926 (Real decreto núm. 4 de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, 
G a c e t a  de í.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
do declarar beneficiarios del régim en 
de subsidios a las fam ilias num erosas 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
sigu ien tes:

D. Adolfo Moreno Oalleja, Capitán 
de In fan tería , Bárdeles, 6, Guadal-aja
ra.-—Número de hijos, ocho. Se le con
ceden. los beneficios del artículo  9.°

D. V aleriano Ju an  Márquez Melán- 
dez, Oficial del Cuerpo, de Prisiones 
con destino en-Pías-enera (€ áceres).-— 
Número de hijos, ocho. S’e le conce
den los beneficios del artículo  9.°

D. Mario Gardeazábal Fernández- 
Casero, Oficial m a y o r. del Cuerpo de 
Telégrafos, con destino en Vigo (Pon
tevedra).— Número de hijos, i í .  Se le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 9.°, 10 y l í  (caso 1.°).

D, Teodoro Serrano García, G uardia 
civil retirado, H erencia (Ciudad Real). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.° y 10.

D. • Pedro M. de A rtiñano y  G aldá- 
cano, Ingeniero In d u stria l y Catedrá
tico de la Escuela Central, M'adrid.—■ 
Número de hijos, ocho. S’e le conce
den los beneficios del artículo  9.°

De Real orden lo digo a  Y. I. para  
su conocimiento, efectos y  traslado  a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem 
bre de 1927.

AÜNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y  Em igración, O rdenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
n isterio  y H abilitado del mismo.

Núm , 868.
lim o . S r.: V is to s  los ex p ed ien tes  

incoados p o r los señ o res  que a! 
c o n tin u ac ió n  se m enc io n an , todos 
los cu a les  h a n  so lic itado , en co n 
cep to  de fu n c io n a r io s  púb licos , los 
beneficios del R eal d ecre to  de 21 
de Ju n io  de 1 9 2 6  y R eg lam en to  de 
30 de D iciem bre del m ism o año  
(R eal d ec re to  n ú m ero  4 de la  P r e 
s id e n c ia , Ga ceta  dta 17° de E n e ro  de‘

1927), y" ten iendo  en cu en ta  que 
re ú n e n  las c irc u n s ta n c ia s  ex igidas ¡ 
qn los m enc ionados p recep to s . I 

S . M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido j 
a bien, de A erarles beneficarios ' del j 
rég im en  de Subsidio a las fam ilias  i 
n u m e ro sa s , con los derechos qué 
a co r í ilinación  se ex p resan :

D. B e rn a rd in o  Vidal D om ínguez, 
Oficial segundo  del Cuerpo ad m i-i: 
n is tra tiv o  de A duanas (C o ru ñ a )y ! 
p laza  de Lugo, 7-8 . —  N úm ero de i 
h ijo s , 10. Se le conceden los ben'e- ; 
ficios ele los a rtíc u lo s  9.° y 10. !

|D!. B ienvenido S antos B orrego ,  ̂
M aestro  n ac io na l de la  E scu e la  g ra -  1 
dunda de C ierv a-P eñ aíie l (M u rc ia ) . ' 
N úm ero de h ijo s , ocho. Se le c o n - ! 
ceden los beneficios del a rtícu lo  9.® 

D. F ra n c isc o  E ire  Ya.rela, Juez dé 
p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de; 
la  A ud iencia (C o ru ñ a ).— N úm ero d é \  
h ijo s , ocho. Se le conceden los b e- J  
neficios del a rtíc u lo  9.°

D. R am iro  D u lan to  Arce, M édica 
fo re n se  de M iranda de Ejbro (B ur-G  
g o s ) .— N úm ero de h ijos, ocho. Sé.' 
le conceden  lc/s beneficios del a iv  • 
tí culo 9.° í

D. Fernando García Martínez, Por- 
te ro  segundo  de I03 M in isterio s ci-: 
v iles. Sección T e lég ra fo s  de Ovie
do^— N úm ero de h ijo s , ocho. .Se le 
conceden  los beneficios del a r t íc u 
lo 9.°

D. Lutgardo LOpez Ram írez,' Ga-.' 
p ita n  de f ra g a ta , D irec to r de la 
E sc u e la  Naval de B a rce lo na .— Nú-i 
m ero  de h ijo s , ocho. Se le conce
den los beneficios del a rtícu lo  O.® 

DI B enigno  F e rn án dez  E s  cam i
lla , M aestro  n ac io na l de Y aldela-:; 
c a sa  de T*a*jo (C á c e re s ) .— N úm ero 1 
de h ijo s , ocho. Se le conceden loé 
beneficios del a rtícu lo  9.®

D. Eufrasio- Zafra García, Depo
s ita r io  R ecau d ad o r del A yuntam ien
to de P in o sp u e n te  (G ra n a d a ) . <-h 
N úm ero  de h ijo s , nueve. Se le co n 
ceden  los beneficios del a rtícu lo  9JV 

D. F ra n c isc o  .Roca Simó, A rqui-í 
tec to  dé H acienda, con destino  en  . 
el C a ta s tro  u rb an o  de Soria.— Nú-» í 
m ero  de h ijo s , 11. Se le conceden1 j 
los beneficios de los a rtícu lo s  9.°,' 
10 y caso 1.° del 11. i

D. A ntonio  G andolfo  C am pello, 
T o rre ro  de F a ro s  de segunda, F á - j  
ro  del S abinal ( A l m e r í a ) N ú m é - : 
ro  de h ijo s , 11. Se le conceden loé  
beneficios de los a rtíc u lo s  9.®, 10 
y caso  prim ero, del 11.

D. F ra n c isc o  P érez Galdo, Torré-: 
ro , E s ta c a  de Y ares (Coruña).. 
N úm ero  de h ijo s , 10. Se le concik 
den  los a r tíc u lo s  y 10. '
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D. Mariano Hernández .Rodríguez, 
Guardia segundo de la segunda 
Compañía dh la Comandancia de 
VÉcaya (25.® Terc io ).— Número de 
hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 9.°, 10 y 11, 
caso 1.®

D. Juan Oyarzábal Tapia, Vete
rinario, Inspector municipal de Ve
ra de Bi-d a so a.— Número de hijos, 
ocho.. Se le conceden los beneficios 
del -artículo 9.®

D. Julio Miranda Carrero, Maes
tro nacional de Villasillos (Bur
gos).— Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 9'.® y 10.

D. Rafael Girón y López, Apare
jador del Servicio de Catastro (San
tander) .— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.®

D. Joaquín Sánchez Pérez, Cate-: 
dráíico del Instituto Nacional de 
Badajoz.— ■ Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.®

D. Joaquín Gómez Gol, Maestro 
de Baamorto, Monfiorte de Lemos 
(Lugo).— -Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios do los 
artículos 9.* y 10.

D. Alfredo Canales y Pascual, 
Sobrestante de Obras públicas, Ca
nal de Castilla (Y&lladolid).—  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficio* del artículo 9.®

D. José Benito Martínez, Farma
céutico titular de Fílente? Candelas 
'(Pontevedra). — - Número de hijos, 
11. Se le conceden los beneficios 
de los artículo* 0 .y i 9 j  11 (ca- 
;só primero).

D. Bu«Gftveat*ar«, Carreras y Du- 
ráa. Catedrático de Oftalmología 
$n. la Faouliftd de Medicina de Cá-; 
diz.—Númera de hijos, ocho.: Se le 
etmeeden los beneficios del artícu
lo 9.6

O. Fraaot*c«' Sáaadhee GíÉ&záles, 
Aro&hrer# - doá AynmtMni cato de A l
ia cría.— Número de hijos, ocho. Se 
le  etnoedesat' I m  fe-cucáoíos • del ar- 

9.®
De üeal m&m. la digo a Y. I. pa

ra m  coa^mieaU, efeot@3 y tras- 
lad© a los interesad os. BTos guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Septiembre de 192?.

AUN OS

Señores Director genera! de Acción 
Social y Braigraoáón, Ordenador- 
de Pagos por obligaciones de es
té Ministerio y Habilitado do i 
mismo,- i

Núm. 869
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en esta 
relación se mencionan, todos los cua
les han solicitado en concepto de fun
cionarios los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concu
rrir en los peticionarios las condicio
nes prevenidas en el Reglamento de 
30 dio Diciembre de 1926 (Real decre
to número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Gaceta de 1 de 
Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men ú& Subsidios a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles" los derechos 
que a continuación se especifican, a 
ios señores siguiente;

D. Macrino Arribas Revilla, Farma
céutico titular de Hontoria de Valde- 
arados (Burgos). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
articulo 9.®

D. Juan de Dios Santa María Cami
nero, Farmacéutico titular de Valde
peñas (Ciudad Real).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden ios benefi
cios del artículo 9.® 

í>. Pedro Terrón Rodríguez, Maestro 
nacional de Cortes de Baza (Granada). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.®

D. Tomás García y García, Farma
céutico titular de Riaño (León).-—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
ios beneficios del artículo 9.®

De Real orden lo diero a V. I. para 
su conooimiento##ofccíos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
imichos añoSw Madrid. 29 de Septiem
bre- de 49&T.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

Y Acción Social, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del misma*..

Núm. 870

limo. Sr.: Vistos los' expedientes m-' 
coados por los señores que en ésta se 
relacisa&n, todos los cuales haa soli
citado en excepte de obreros íes .be- . 
neálcíos del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas de 21. de- Ju
nio de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir cu los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el 
•glamento de 30 de Diciembre ele 1920 
(Real decreto número 4 de la. Presi
dencia del Consejo de. Ministros, Ga
c e t a  de i.® de Enero tío í'927),

S. M. el Re¥ (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Itógirnen 
de Subsidio a las fam-ilias numerosas* 
que regulan ios preceptos citados, con-* 
cediéndoles los derechos que a conlb* 
nuación se especifican, a ios señores 
siguientes i 

D. Salvador Oña Jiménez, de Guaro 
(Málaga).;—Número de hijos, nueve. Se, 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 2.*), 7-* y 8.®

B. Clemente San .Sebastián. Expósi
to, de Amuero (Santanderú— Numero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-¡ 
.itefieios de los artículos -4*® (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Francisco Jiménez Moni ova, de 
Málaga.—Número de hijos, 19. Se le 
conceden los beneficios de- los artícu
los 4.® (caso 3.°), T.° y 8.®

D. Antonio Ramos Neira, de Lien- 
eres-Piélagos (Santander). —  Número' 
de hijO'S, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso L°), 
T.® j  8.*

D. Francisco San Emoledo Pérez, 
de Aranero (Santander).—Número de 
hijos, nueye. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 2.% 
7.® y 8.®

D. Luis Lo redo Faya, do Nava (Ovie
do).—Número ele hijos, nueve. Se le 

..conceden los beneficies de los artícu
los 4.® (cas© 2.°), 7.® y 3.®

D. José Rico Oímos, de Tarragona.—  
Número de hijos, ocho. Se le coiicien 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Juan Díaz Rollan, de Navamora- 
fes (Salamanca).—Número de hijos, 
ceho. Se le conceden los beneficios do 
los artículos 4.® (caso i.*), 7.® y 8.®

D. Jesús Clemente Torres, de Villa- 
cañas (Toledo).— Número de hijos, 
mfoü. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso I.®). 7.® j  8.®

D. Teodoro Áyuso Gómez, de Gala-; 
pagar (Madrid).— Número de hijos, 10. 
Se le -conceden los beneficios de ios 
artículos 4.® (caso 3.®), 7A y 8J '

B. Camilo Miñan a- M ah upas 3, de Sa
lem (Valencia).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficies de los 
artículo*' 4.® (caso 3.®), 7.® j  8.®

D. Bario-kmé G/miez Pitalúa, de. Es
topan a, (Málaga),-—Número de hijos, 
echo.. Se le'conceden Ios-beneficios--de 
ios articulas 4.® (e,,au« i.®),. 7.® y 8.®

D. Ángel Peña. Castillo, de Ge i apa
gar (MadridJ.—Número de hijos, Pue~ 
ve. Se le conceden ios beneficios do-, 
tos artículos 42 Gas© 2.e); 7.® y 8.°

D. Agustín Giemoiile Alónente,. do 
Madrid.—■Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los-. beneficios de joáf ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8-°
- De Real orden lo digo a V. I. paira
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su 'conocimiento, efectos y  traslado a 
•ios interesados. D i es guárde a V. I, 
muchos- años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1927.

Aimos
Señores Director general de Traoajo 

y  Arción Social, O rd en are  de pagos 
por obligaciones de esté Ministerio 
y  Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO D E  L A  E C O N O M IA  N A 
C IO N A L

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de ooaíormidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto' de que, 
durante el plazo de veinte días, pue
dan formularse las- protestas que es
timen coiiyenien-tos,' las cuales debe
rán d irig irle, acompañadas de su co
pia, al Comité regulador de la P ro
ducción industrial Magdalena, 12.

Madrid, 28 dé Septiembre, de 1927. 
E l 'Vicepresidente, D irector general 
del Consejo da la Economía Nacional, 
Presidente del Comité Regulador de la 
Producción industria!, S. Gastado.

Da Sociedad ooleetiva Bori y  Gire- 
ira, d*e Barcelona.— 'Instalación de seis 
fecíaíes mecánicos en su fábrica de pa- 
ñaría fina.

D. José María Acha y Zubia, de Are- 
chavalota (Guipúzcoa).— Instalación de 
una fábrica de eaadado-s y cerrajería 
fina.

D. Rodrigo de Rodriguéis Jiménez-, 
de Madrid.— Ira-tala«iÓA de industria 
¡áse- metalización, basada en, el proco- 
dim ieiito de lar 'proyssei'dn a presión 
¿©i metal finid ido y pulrerisadc sobre 
Ja superfiote de ¡m  euerpos sin alte
rarlos.

D. Jaime S*ure¿ Margal, de Baree- 
¡fc&aa.— instalación de una- 'fábrica do 
(teñeras* de chapa* do acere esmalta
ba y ostawapáda; -aa su m to -ír ia  do 
Sttiíouío$ sanitaui os.

La £om»dl¡ad. Colectiva J o a - '

Sin Mességuer e Hijos,, de Murcia.—  
st al ación de una fábrica de suelas 
Üe gema 'pm*a el e&ímé®f atre^roch ah

ito • como primeras los des-
perdidos de n m w  y  cámaras de 
áutomÓTiles.

La SéoiedM an ánima , La . Vizcaína,
Bilbao.-—Amipáiaóióñ de sus inste— 

iM ioiies em ia fábrica de cervezas, 
hielo y  bebidas yaue-o-sas.

Herederos de Enrique Roca mora, de 
Bahadell (B arcelona )—JnsíalaciÓa' e.ii 
Su- fábrica de- hilados de lana peinada, 
Sfe dos nuevas máquinas ccníimias de 
.torcer, de 400 husos cada üna, de pro- 
fe^dencija ..francesa.

D. Vicente Momeé. Jordá, de Valen-

cía.— Instalación de un taller dé cal
derería.

D. Manuel Vázquez-Vázquez, de Eru 
cinasola (ílu e ivo ) .— Irislalación de una 
fábrica de harinas con niaterial anti
guo de que dispone para cernido y  
limpia, y un motor de 20 HP. que 
adquirirá de procedencia extranjera.

D. Ernesto Kaupp, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de géneros 
de .punto de dos telares redondos de 
28 fino de i  i  y  12 pulgadas de di á- 
metro, respectivamente, para la fa 
bricación de mangas de camiseta para 
señora y  caballero,

$. A. Gross, de Barcelona.— -Insta!a- 
ción en Jja Goruña de una fábrica de 

' superíosfato
D. José de los He ros y  Santiago, de 

Talmase-cla (Vizcaya),— Instalación , de 
industria dedicada a k  soldadura 
eléctrica y. sus aplícac-mues en. cons
trucciones metálicas, utilizando dicho 

! nuevo sistema de unión de hierro por 
soldadura.

D. Francisco Alíselo Rajado! 1, de, 
Barcelona.— Instalación de industria 
dedicada a la fabricación dé placas y  
polvos para solidar hierros y aceros 
a baja temperatura.

D. José Magrane Gasfello, de Reus 
(Tarragona).— Ampliación de su fá
brica de jabón de aceites de orujo, 
con una caldera de 2.100 litros de 
cabida.

D. Manuel Rojo Calderón y  otros, 
de Constantino. (Sevilla).— Instalación 
de una fábrica.de extracción de aceito 
de oruj® para trabajar por el triclore- 
tileno W sulfuro 10.000 kilogramos de 
orujo ©a veinticuatro horas y fabri
cación de jabones con el aceite obte
nido.

D. Modesto Gómez Germán, de B i- 
juesea (Zaragoza^.— Sustitución de dos 
molinos de piedras por una fábrica de 
harinas capaz de molturar 7.000 k ilo
gramos diarios d© trigo, o sea la mis
ma cantidad que anteriormente los 
dos molinos, aprovechando la fuerza 
m otriz hidráulica .de éstos...

Renilla y  Riamos, S. en 0., de Na- 
mknoralas (To ledo ).— Sustitución de 
un molino de piedras por otro de c i
lindros, s í a  que aumente la  produc
ción.

D. Francisca Porta Muns, de Bar
celona.— Insía.l ación en su 'dom icilio 
de una prensa hidráulica, un peque
ño caldero c<m hogar y  un motor eléc
trica de muso a siete HP. pcra la ma
nufactura d© tubos de plomo.

D. Serafín Gal ve García, de Torde- 
;s illar ' (Guadal-ajara). — . Autorización 
para construir en S et Res? (Guadalaja- 
. ra| un -molino bario ero a .rnaquila, 
con das piedras, una para .. mol fu ra
ción de trigo y  otra para la de pien
sos, con mofturación in ferior"a  1.000 

: k ilo fra m w  cada- veinticuatro horas.-
D. Juan Olió Oprimid,; de Barcelona. 

Instalación en su fábrica de telas me
tálicas de dos telares más ;a- mano.'

D. Jaime Do rea Plademiint, do Bar
celona.— Instalación de una" máquina 
auxiliar para coser y  cortar, cor, des
tino a su .fábrkvaT de toquillas, chales, 
echarpes, bufandas y confecciones ge
nerales en lana, algodón y  seda..

D. Domingo Armensol y Bal  ¿be. ’ñe

Tarrasa (Barcelona).— Traslado A© m  
fábrica de tejidos de algodón, cana 
puesta de 20 telares, desde Artás i 
Tarrasa, dmde tiene establecido <3 
almacén,

“ Séricmw” , S. A., de Barcelorla>— 
Instalación de cinco telares mecáni
cos, un urdidor, una máquina devana
dora, dos bobinadoras y  varios recam
bios, para la fabricación de galoneida. 
maquinaria que- había pertenecido >& 
la desaparecida -firma Miguel QixirÓs, 
©n Gava.

Ranfévi ; Ricos Amorós, de Valencia, 
Autorización para reanudar los tra
bajos, de una fábrica de calzados de 
piel que perteneció a D. José Messe- 
guer.

D. A lfredo Kraft, ̂  de Mal aró (Bar
celona).—-Autorización para poder dar 
de alta en la contribución Industrial 
una máquina para hacer crochet y 
una tricotosa a mano, destinadas a la 
industria de. hilos metálicos, algodón 
y seda artificial, para fabricar ga!p*ne.s. 
y flecos, para, decoración .d-e muebles, 
par;tallas, etc.

D. Rogelio - González Miranda, de 
Masalfasar (Valencia).—--Instalación de 
u n . anarato para destilar glicéiing f  
transformar la qu© hoy obtiene en su 
fábrica, , en giicorirm destilada, direc
tamente aplicable a! consuma'.

D. Bartoilomé Ga.la.fell Mezquita, de 
Palma de Mallorca (Baleares).— Insta
lación en una fundición de hierro y  
metales de un aparato de soldadura 
autógena, dos fraguas y  una curvada- 
r& para trabajos de calderería y  ce
rrajería.
. Hi jos de Francisco Sánchez, de A te
ca (ZaragozaL— Autorización para re
parar en su fabrica, de alcohol de re
siduos una columna de las ya exis
tentes en la fábrica, y construcción de 
ÍO pilas de cementos. como las ya 
exisíentes para el trabamiento de la 
primera materia orujo, por serles in 
suficientes las d© que disponen pará 
su ágotamienfo perfecto.

D. A, Blasi Canela, de Tarraga 
(B a rce lon a )In s ta la c ión  en. su fábr i -  
ca de géneros de punto de seda de una 
lección de tintorería, dedicada exclu
sivamente al tintado de ios géneros 
de punto de su fabricación.

Alhert Hermanos, de Barcelona.-—’ . 
Ampliaciónúde su fábrica de frenza-s 
de seda y  tejidos elásticos medíante 
la instalación de 20 telares para la  
fabricaoióíi de trenzas de seda nato-, 
ral y  artificial..

O mu fu García, de B'isfiem (Va- 
fencia).— ÁmpIlación de su fábrica de 
tejidos- de lona mediante la instala
ción de 10 telares, más para tejidos 
de lonas para alpargatas.

Sociedad Eenañota de Lámparas 
Eiéeíricas “ Z ” ,' d? Barcelona.— •Imita- 
1 ación 'de un pequeño horno de vidrio 
auxiliar.,’ con una capacidad d e . pro
ducción en niarcba continua dte 40' h i
los por hora, que no será destinada a '  
la reventa.

S. A. Minar, de Gaclor, de Madrid.—  
Ampliación de. su industria con el-; 
montaje do un nuevo compresor para 
rocoger ácido carbónico y  mi secade
ro industrial para la produeció-n' t&J 
carbón ato ligero de magnesia..

D. Antonio Esteban García, de
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té-rna. (Valencia)..— Instalación en Mur
cia de una fábrica para la confección 
de somaniers y  ebanistería.

D. Antonio Ortiz Ques&da, de P rie 
go (Córdoba) .—-Modificación, amplia
ción y traslado de su fábrica de te ji
dos ele algodón, para -lo- cual ha ad
quirido dos casas y diversa maqui
naria,

D. Rafael Pérez Garrigós, do Aleoy 
<A3 ic a n t e ) A r i  erizar i ón p ara una 
máquina de silbadora que tiene en su 
'fábrica de tejidos, destinarla a la fa 
bricación de borras.

I>, Angel Jofresa Brunet, de Caldas 
de Mívrib.uy (Barcelona).— Instalación 
de un telar mecánico sencillo de 180 
centímetros para producir tejidos de 
lana y sus mezclas, con la capacidad 
media diaria, do 25 metros.

MINISTERIO DE 

M A R IN A D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N A V E - -

GACION

SECCIÓN DB HIDROGRAFÍA

Aviso a los navegantes.

Advertencia.— I j&s marcaciones, in
cluso todas las relativas a tuces, son 
verdaderas y están dadas desde oí mar, 
desde 0o a 300° a partir del Norte ha
cia ei Este, o sea en ei sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a. peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Groenwi-cii. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a ia bajamar de 
ai2 igias equinocciales. Las altitudes se 
fe  iteren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Carlas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 35

DEL NUM. 904 AL 928
ESFAféA. —  Publicaciones."— Indlee 

sem estral de Avisos.
Núm. 904.— Detalle.— Se pone en co

nocimiento de los interesados que con 
el grupo número 34 de Avisos a I03 
Navegantes se ha re-partido el Indice 
general de Avisas a los Navegantes, 
correspondiente al prim er semestre 
del año actual.

(Aviso número 904, 27 de Agosto 
do 1927.)
COSTA iM L —~ftia.de Arosa.— F on - 

deadero do fólanjo.— huevos data- 
¡les sobre la posición de un bajo. 
Guardapesca “D orado” , 11 de 
A gosto  de 1927.
■Núm. 90o.—-Aviso anterior núme

ro 729 de 1927 (cancelado).
Detalle.— Con referencia al aviso 

‘interior que se cita arriba, se in for
ma que, reconocida con detenimiento 
la parte comprendida'entre la Erm i
ta de San Bartolomé y la Fábrica de 
Goday, se ha comprobado que la pie
dra señalada en el aviso anterior se 
encuentra exactamente al N. 27° W . 
úb la piedra llamada Sinal, y a 50

metros de'ella, sondándose en bajamar 
esc or ad a 1,90 poe tro s.

La entrada de Rianjo, para ir  libre 
de esta piedra, debe hacerse no m or
diendo nunca el Pico de Lcbeira con 
la punta Fin-cheirá.

-(Aviso número' 905, 27 de Agosto- 
de 1927.)

Derrotero núm.. 2, pág. 481.
Carta núm. 120 A. Sección IL  Ría 

de Aro-sa.
Idem 923. Idem. Parte NE. de la Ría 

de Aro-sa.
ARQUEOOS. ■—  Cabo T pqs Foroas 
(p rox im idades ).— . T ram on 
tana. ™  Próx im a instalación de 
una luz.—-Servicio Céntral de Se-; 
ñales M arítim as, 24 de -Agost'o 
de 1927.
Núm, 9-0*8.— Posición.— En la punta 

N. de la cala llamada Ras Bara-et.
Carácter.— .Blanca de grupos de dos 

ocultaciones cortas alternadas con 
una larga cada 15 segundos, así:

Luz, 3,4 segundos; ocultación, 2,5 
segundos; luz, 3,4 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos; luz, 0,7 segundos.; 
ocultación, 2,5 segundos.

Elevación.— 49 metros.
Alcance.— 13 millas.
Estructura. —  Torreón cilindrico de 

manipostería de 4 metros de altura. 
Nota.— Esta luz es permanente y  v i

sible en todo el horizonte.
Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 906, 27 de Agosto 

de 1987.)
Libro de Faros núm. 3.966 A, pá

gina 440.
Carta núm. 262. Sección III. 

IN G LA TE R R A . COSTA E— «Out@r 
P o w s i s i g ( barco-fas9© ) R e e m 
plazo en breve pop o tro  reserva.—  
Notice to Marinees núm. 1.326. 
Londres, 1927.
Núrn 907.— Fecha del reemplazo—  

Sobre el 1.° de Septiembre de 1927, 
sin más avisos.

Situación.— Latitud: 53° 34’ N.—-
Longitud: 0o 59’ E. (aprox.)

Detalle. — ■ El barco-faro “ Outer 
Dowsing” será reemplazado, durant-e 
un período de cerca de dos meses, por 
otro reserva con luz sim ilar a la del 
permanente, sólo que con mucho me
nor alcance. Las seña les ’ de niebla 
consistirán en una sirena y  una carn- . 
pana submarina, que funcionarán de 
modo sim ilar a las actuales- 

No se dará nuevo aviso con respec
to al restablecimiento del barco-faro 
permanente.

(Aviso número 907, 27 de Agosto 
de 1927.)

L ibro de Faros iiúm. 1.039, pági
na 109.
FR A M H A . ©OSTA W —  Paulirao— * 

Boya lum inosa . señalando p rov i
sionalm ente un dique flotante.—  
Avis  aux N aviga ieu rs  núm. 1.7#9. 
París , 1927.
Núm. 908 — Situación.-—Latitu d : 45° 

14’ N — I/.ngitud: ( f  44’ ,7 W . (aprox.).
D eta lle-—El dique flotante de esta 

posición ha sido señalado provisional
mente por Vicúro boyas, como sigue:

1.° Á l E. del dique, do,s boyas rojas 
•con luces fijas verdes.

2.° Al W . del dique, dos boyas ne
gras con m ira cilindrica.

(Aviso núm. 908, 27 de Agosto d® 
192.7.)

IT A L IA . mMM JGN9.CÓ.— ©.abo 8par-> 
tivento. — . Sem áforo. —  A w is i  ai] 
Navigaiiti núm. 192 I 362. Génova, 
1927.
Núm. 909.— -Situación.— Latitu d : 37® 

5*5’ N.— Longitud: 16° 4’ E.
Defalie. —  El semáforo. • del cabo' 

Sp actívenlo no está ya en la caseta' 
adosada al faro, sino situado sobre un 
nuevo edificio construido, en el lugar 
denominado Torricella, a unos 670 me
tros al NW. del mismo faro y  elevado 
unos 114 metros sobre el n ivel det 
mar.

(Aviso núm. 909, 27 de Agosto de 
1927.)
ABRIAT1CICL -—' Asirla. —  Fue r ío  dé 

R©-v 1 g n -Libz.— A vv is  i ai Navi 
ganti núm. 192 | 361. Génova* 
1927. ■
Núm. 9 i0.— S i tu ac i ó n L a  t i tud : 45* 

5’ N,— Longitud: 13° 38 ’ E . (aprox.).
Detalle.— Sobre el extremo del mue-i 

lie interior (denominado V itto rié  
Emanuele I I I )  del puerto.de Rovigno; 
se ha instalado una luz verde fija en 
un candelera con escalerilla pintada 
de negro. Su alcance es de 1,5 millas.

(Aviso núm. 910, 27 de Aerosto de 
1927.)
m m  KEGPO. n m i A .— SsbástopoL 

W es t Inkarman.—  Al&erao’ón en 
lu z’ an tarior ele e n ñ lm lé n .— Noti-: 
ce to Marinera núm. 1.3-29. Lon-i 
dres. 1927.
Núm. 911.— Posición.— Próxim a al 

extremo NE. del puerto.
Latitud: 44° 37’ N.— Longitud: 3V  

35’ E. (aprox,).
Alteración.— El carácter de la luz 

de esta posición, ha sido modificada 
como sigue:

Carácter.— Blanca y  roja alternati
va de relámpagos cada 80 segundos,- 
así: . A - '-DI

Luz blanca, 30 segundos; luz roja, 
50 segundos.

(Aviso núm. 911, 27 de Agosto dé 
1 097 'I

á f r i c a . c o s t a
I© de. S íax.— SESodíficaoIón en las. 
iuoes del canal.— Avis aux Navi-: 
gateurs núm. 1.702. París, 1927$ 
Núm. 912.— 1) Boyas luminosas.— » 

Alteración de característica.
Posición.— A cada lado de la entran 

da v a 140 metros una de la otra.
Latitud: 34° 44’ N— Longitud: 10° 

46’ E. (aprox;).
Detalle.— 'Las dos boyas de - luce! 

blanca y  roja, respectivamente, hasta? 
ahora fija, han sido modificadas comé 
sigue:

Carácter— Verde de relámpagos cá^ 
da 4 segundos, la del Norte; roja dé 
relámpagos cada 4 segundos, la del 
Sur; en la forma sigu ien tef"

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos.

2) Luces modificadas.
Posición.— Dispuestas por piases é  

ambas bandas del canal.
Detalle.— Las ocho luces fijas qué 

balizan el canal son ahora: verdes, las 
del Norte, y  rojas, las del Sur; sih 
más cambios.

(Aviso núm. 912, 27 de Agosto dé 
1987.)

L ibro de Faros números 3.815 #
3.816, nág„ 424.
e s t a d o s  u n i d o s - a t l á n t i c o ^
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Utosachuse tfó.— BaSiía Üohasset. 
Suiíora Hole.— Carra!»!® de carac- 

■ ierísifeas de ¡a lu z .—  No tice to 
Marinees líum. 2.976. W áshing- 
ton, 19-27.
Núm.' 913 —  Situación.-—iLatitud: 42°

'15’ N.— Longitud:- 70° 47’ W. (aprox.).
Detalle,—La luz de Sutton Hole fué 

modificadla como sigue:
Nuevo carácter.— Blanca de relám

pagos cada' 3 segundos, así :
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 

segundos.
Elevación.— 7,7 metros sobre el 

agua.
Estructuro.— Pequeño tanque rojo 

sobre un pilote,
(Aviso núm. CMS, 27 de Agosto- de 

•1927.)
Florlda^— Oosta E.— Qa!e£a Wlasqyl- 

, to.— Mueva denominación efe usía 
¡uz«— Noli ce to Marinees número 
2,993. Washington, 1927.
Núm. 9í 4.-—Situación.;—Latitud: 29°

4’ 5-0’” N.— Longitud: 89° 55’ 42” W.
Detalle.— A partib del 1.° de Sep

tiembre de 1927, la estación luminosa 
de la Caleta Mosquito será designada 

.con el nombre de Estación luminosa 
de la Caleta Ponce ele León.

(Aviso núm. 914, 27 de Agosto de 
Í927.)
SEP10 m B 4 im m ,— hQus‘mn&.— ¡tío 

ÜIssssIpL— Pasa S.-— 'Luz poste
rior de enfáSaeién ©amblada tem
poralmente.— No tice to Mariners 
■núm. 2.99-8. "Wáshingtoli, 1927. 
Núm, 91 - 5 S i tu a e i 6n,— Latitud : 29°

O’ 54” N.— Longitud: 89° 9’ 59” W. 
(aproximadamente).

Detalle.— La luz posterior de la en
filan i ón del paso Sur ha sido cambia
da temporalmente, presentando ahora 
una luz blanca ocultaciones cada 
5 segundos, así:

Luz, 3 segundoá; ocultación, 2 se
gundos.

(Aviso núm. 915, 27 de Agosto de 
1927.)

. P M I Ü .  Mñm BE  LAS- ANTILLAS. 
Piserlo Colón (p ro jim id a d es ).—  ' 
Naufragio.—  Boya establecida.—  
No ti ce to Mariners núm. 2.999. 
Washington, 1927.
Núm, 916.—■Situación.— Latitud: 9o 

25’ N — Longitud: 79° 54’ W. (aprox.)
Detalle.—-A 1,75 millas al 33° de la 

luz del rompeolas E. de puerto Co
lón, y en 20 metros de agua, se en
cuentra hundido el buque “ M. S. Be- 
níeiit” . Este naufragio se encuentra 
marcado por una boya roja v  negra.

(Aviso número 916, 27 de Agosto 
de 1927.)
VENEZUELA.— La Guayra.—  Próx i

mo cambio en Sa luz.— No ti ce to 
Mariners núm, 3.000. W ásh ing- 
ton, 1927.
Núm. 917. —  Situación. —  Latitud: 

tú* 36’ 49” N. —  Longitud: 66° 55’ 
41” W.

Detalle.— -Según información recibi
da, en breve la luz fija del extremo de 
rompeolas de La Guayra será reem
plazada por otra de relámpagos cada 
10 segundos. La nueva luz se exhibirá 
desde la misma torre actual, pero a 
í í  metros de elevación sobre ei nivel 
del mar. Se dará nuevo aviso.

(Aviso número 917, 27 de Agosto 
ae' 1927.)

BfltASIL.-COSTA. E.— Estado de Es
píritu Santo— Hí© -Doce.— Itesfca-, 
bleol miento de ía.luz.— Avisos aos 
Navegantes núm. 46. Río Janei- : 
ro. 1927.
Núm. 918.— Aviso anterior nú i no

ro 584 de 1927 (can ceñid oh 
Situación,— Latitud: *49°' 37’ 10” S. 

Longitud : 39° 49’ 30” W.
Detalle.— La luz de Río Docr na. si

do restablecida con las siguie i es ca- 
raictcrí.stica.3:

Carácter. —  Blanca de re' impagos 
cada 6 segundos, así:

Luz, í  segundo; ocultación, o se
gundos.

(Aviso número 918 ,27 de Agosto 
de 1927.)
Estado II© San Pablo. —  Punta d©

• l la r  i i m Sá. —  €ar*ag u atatuba.— • 
Mueva' luz.— Avisos aos Navegan
tes, núm. 45. Río Janeiro, 1927. 
Núm. 919.— Posición.— En la, punta 

de Martina Sá, en Car agua tatuó a.
Latitud: 23° 37’ 40” S.— Longitud: 

45° 22’ 0” W.
Detalle.— En esta posición se ha es

tablecido una luz con el siguiente 
. Carácter.— Blanca de relámpagos 

cada 3 segundos, a,sí:
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 

segundos.- 
Elevación.— 1-5 metros.
(Aviso número 919, 27 de Agosto 

de 1-927.) •
Estad© d© Sara Pablo.— f*orto San

tos (entrada) .-—Palmas.—  Mueve 
luz.— Avisos aos Navegantes nú
mero 47. Río Janeiro, 1927.
Núm. 920. —  Situación. —  Latitud: 

24° 1’ 0” S.— Longitud: 46e 19’ 20” W.
Detalle.— En la entrada de Porto de 

’Santos, y denominado1 Palmas,^ se ha 
inaugurado una luz con las siguien
tes características:

Carácter.— Roja. de relámpagos cada 
3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación.— 8,5 metros.
(Aviso número 920, 27 de Agosto 

de 1927.)
CHILE.— Bahía Concepción.—  Pen- 

© o ._C erro  Verde.— Faro peono en- 
’ did©.— Alteración.—  Aviso a l ° s 
Navegantes num. 210. Valparaíso. 
1927.
Núm. 821. —  Situación. —  Latitud:

36* 4374 S.— Longitud: 72° 5978 W.
Detalle.— Se informa que el faro de 

Cerro Verde ha sido reencendi'do con 
las siguientes características modifi
cadas:

•Cu rácter. — • Blanca de relámpagos 
cada o segundos, así:

L w  0,4 segundos; ocultación, 4,6 
■segundos.

Nota. —  Se ha suprimido el sector 
rojo, y no se han variado las otras ca
rao te rís ticas.

(Aviso núm. 921., 27 de Agosto ele 
19270
E€UAS20R.—-Oo 1 f © *da Guayaquil.—* 

Punta de Santa Elena.— Luz irre- 
gular.— Notice to Mariners núme
ro 3.001. Wáshingtón, 1927.
Núm. 922.— Situación.— Latitud: 2o 

11' 30" S.— Longitud: 81° 00' 00" W. 
(aprox.)

Detalle.— El Capitán del vapor ame
ricano “Santa Tecla” ha informado 
ciue el í í de Julio la luz de la punta

Santa Elena funcionaba irregular
mente.

(Aviso núm. 922, 27 de Agosto de 
1927.)
ESTRECHO BE MALAGA’. —  Eah'fe 

Penang.—  Existencia de naufra» 
gp®„— Notice Lo Mariners número 
1.360. Londres, 1927.
Núm. 92-3 .-LP o s i c i o u .— A 5,1 cables; 

al J í°  de la* luz del fuerte -Cornwallis*!
■ Latitud: 5*° 25' N.—Longitud: loQ*
21' E. (aprox.)

Descripción.— Casco a pique. 
Advertencia.— El naufragio ha sido 

temporalmente marcado por una ga* 
barra, exhibiendo una bandera verde 
durante el día y dos pares de luces 
verdes . (verticales) durante la noche, 
dispuestas un par en cada peñol.

(Aviso núm. 923, 27 de Agosto de 
1927.) • '
CHIMA. • COSTA E. —  Areh'ipiélagó 

Cfi —  islü Toogilfh-g y Paso 
Cambrlan. —  Alteración- en señal 
de niebla y -existencia de rooa.*-s. 
Notice to Mariners núm. 1.363» 
•Londres, 4927.
Núm. 924.-—-J) isla Tongíiiig.— Alte

ración en señal de- niebla.
Situación. —  Latitud: 29° 52’ N.—  

Longitud: 122* 35' E. (aprox.)
Alteración.— La bocina ha sido reem

plazada por una sirena que em itirá1 
tres sonidos cada 90 segundos así: j

Sonido, 2 segundos; silencio, 3 áe~- 
gun-dos; sonido, 2 segundos; silencio,
3 segundos; sonido, 2 segundos; silen
cio. 78 segundos.

2) Paso Cambrian. —  Existencia de 
una roca.

Posición.— A 8,3 cables al (20° def 
lo más. alto de la isla Usha (L  %i me
tros).

Latitud: 29° 50' N.— L o n g ljd : 122" 
23' E. (aprox.)

Descripción.— Ruca a flor de agua*. 
(Aviso núm. 924, 27 de Agosta" de 

1927.) :

ISLAS FIL!P!MAS.--rLuzón.—  Cost$ 
W .— Isla Hermana Mayor. _  in«*. 
formación s©bre una -luz.— NotW  
ce to Mariners núm. 1.343. Lon-s 
d r e s 19 2 7 ■ * $
Núm, 925.— Situación.— Latitud: 15*. 

48’ N.— Longitud: 119° 47’ E. (aprox.).’ 
Detalle.— Se informa que la luz dé 

esta posición, el día 8 de Junio dé 
1927, era blanca fija. Se dará otroí 
aviso cuando se reciba nueva infor
mación.

(Aviso núm. 925, 27 de Agosto dé 
1927.)
JAPOM.— Horsüm.— OoSfio de Tokio'*; 

ShEna Gawa W an.— Alteración ert ■ 
luz. Notice to Mariners númerd 
1.358. Londres, 1927. ■ i
Núm. 926,— Posición.—En el fuerte,) 

a dos millas al SE. del Observatorio ¡ 
de Tokyo. j

Latitud: 35° 38’ N.— Longitud:, 139* 
4.6’ E. (aprox.). \

Alteración.— El. carácter de la luíf 
ha sido alterado de roja fija a roja déj 
ocultaciones cada 6 segundos, así: |

Luz, 3 segundos; ocultación, 3 sféh! 
giindos. j

/Aviso núirn 926, 27 de Agoste Jto 
1927.) ;
Hokk&!do.~úoútñ W —  Ishltart. 

Alteración ©o la luz.—  Notic© 0
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Mariners núm. 1.357. Londres, 
i 927.
Núm. 927.—Posición,— En ia par

te W. de Ishi kari Gawa y a odio ca
bles al SW. de ia entrada.

Latitud: 43° 16’ N,— Longitud: 141* 
22’ E. (aprox.).

Alieración.— El período de la luz 
blanca de relámpagos ha sido altera
do de. 25 a 20 segundos, y aumentada 
la intensidad luminosa.

(Aviso núm, 927, 27 de Agosto de 
1927.) .

Núsnerc W¿8

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PABA LA NAVEGA OIÓH

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  903 de  1927.
....................       m i mi n •  ■n.-o-n.n-i'—  ■ .......................... . ■         ,

LOCALIDAD UnfiiUiSTO^ S I TUACI ON DESCRIPCION

. Mar Caníábrico.— L"
A i N». (¿el cabo
.Grtegal.   ........  24 Agosto 1927 . . 43° 52$ Nú 7o 521 W. Boya cónica roja

con inicial L por
: un lado y tí por
' otro, ai garete.

(Ávi so nú mer o 928, 27 de Agosto d e 1927.)

Madrid, 27 de Agosto de 1927,~-Ei Director general, José Nudez Quijano.

GRUPO 36 j
DEL N Ú M . 32 9  A L  9 6 0  j

ESPAÑA. COSTA N. —  Puerto de :
Castro Urdíales.— Luz modifica- "

Servicio Central de'Señales 
Marítimas, 27 de Agosto de 1927. 
Núm. 929. —  Aviso anterior: nú

mero 72-6 de 1927 (cáii-celado).
P o s i o i ó n .<— 'En el torreó a SE. .del 

C astillo 'de Santa Ana.
Latitud: 43® 23’ 25” ■ N.— Long i

tud : 3® 14» 0” W .
D eta lle .—- La nueva luz de éste 

faro ha -empezado a prestar servi
cio con i as lluevas características 
siguientes, desde ©1 26 dé Agosto i 
de í 927: !

Carácter.— .Blanca de grupos de f 
Cuatro relámpagos cada 15 según-. 
éos, así:

Luz,. 0,3 segundos; 'ocultación, 
2,3 segundos; luz, 0,3 segundos; 
exultación. 2,3 segundos: luz, 0,3 
segundos; ocultación, 2,3 segundos; 
luz, 0,3 segundos; ocultación, 6,9 | 
segundos. ¿

Alcance.— 24 mlilas. |
Nota.— Las demás- caracíerísfJcas l 

16 se han variado. Eí! apa rain de \ 
luz provisional se apagó. ' |

(Aviso núm. 9'29, 3 de BepUera- j 
fere de 1927.).

Libro de Faros nútvt. 2.733, pá- ¡ 
f in *  JM)*. ¡

Carta núm, 183 A. Sección II. { 
Costa N. de Espada, . desdo el río j 
Adeur hasta la punta del Dichoso. \ 

Mera 169 A. Jdem. Costa N, de | 
IBftp&ña,- desde el cabo Griega! lias- ¡ 

el río Adour. A
El ano núm. 165. Sección II. Pucr- : 

lo  de • Gas tro y • ensenadas de ü r- j 
diales.
ÓOSTA S fc~  Dcsésnfeocad!upa ele* río 

^Quadalqylvlf..— Barra de B m íúm p .. 
■ de Barraniüda.«— Boya iuminesa,

retirada y boya luminosa provi
sional.-—Comandancia de Marina 
de Sevilla, 31 de Agosto de 1927. 
Núm. 930.— Posición.—-Al W . del 

bajo. Salmeo di na, a 22 millas al 282* 
del faro de Cliipina.

Detalle.— -Con el fin de limpiarla, 
se ha de sustituir en breve, sin más 
avisos y provisionalmente, ia boya 
núm. 2 de luz blanoa de relámpa
gos, del bajo Saimedina, por otra 
provista de una luz blanca fija. Se 
dará nuevo aviso cuando sea res
tablecida.

(Aviso núm. 930, 3 de Septiem
bre de 19 27.)

Libro de Faros núm. 2.9TT, pá
gina 331.
PORTUGAL ISLAS AZORES.— Tef»-

ealr-a.—-Inexistencia unas rom
pientes señaladas ai SE.— Notice 
tb Mariners núm. i .411. Londres, 
í 927.
Núm. 931 .— Situación,.—  Latitud: 

3-8* 16* N. —  Lor^itud: 26* 39\W . 
(Aproximadamente!.

Detalle. -— Wn reciente examen, 
efectuado por el crucero alemán 
“Amazona” lia comprobado que las 
rompientes- que se señalaron m. 
otra ocasión, en la situación arri
ba ' indicada. ne existen.

(Aviso, núm. 931, 3 de Septiem
bre de i 927.)
1KGLATBRRA. COSTA . W . —  ñ ío  

Jersey SScya luminosa' fiC *3©”.
. Proyecto d® reemplazo por una 
em'&arc&clóft . con i isz.—Notice to

' Mariners núm. ¿.373. Londres, 
¿927. ..
Núm. 932.—  Fecha del reempla

zo.-—Sobre- el 22 de Agosto de.1927, 
sin más avisos.

Posición.— A 9 cables al NW. de 
la luz de Nort W all y en el em

plazamiento de l*a boya luminosa 
que reemplaza.

.Latitud: >  29 W . (aprox.) 
Descripción. — • Embarcación . con 

castillete pintado de negro y mar
eada “G 10” con luz ro ja  de re
lámpagos,

(Aviso núm. 932, 3 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 376 A ,-pá
gina. 43.
Bahía Liverpool, --(proximidades).—  

Punta Lysius.—  Naufragio al ME, 
marcado por boyas.—-Precaución*. 
Notice te Marinera núm., 1.405. 
Londres, 192-7.
Núm. 933.— Aviso anterior nú

mero 1.208 de 1923 (cancelada).
Posición.— A  4,75 millas al NE. 

de la punta 'Lynus.
Latitud: 53* 26’ 40” N.— Long i

tud: 4* 9* 54” W .
Detalle. —  El casen a pique del 

vapor “Gam-bank” , en la posición 
arriba citada, se encuentra ahora 
marcado por tres boyas. Se efec
tuarán operaciones de salvamente, 
debiendo el navegante dar a este 
lugar un amplió resguardo.

(Aviso núm. 933, 3 de Septiem
bre de 1927.)
COSTA S.— liguas de Southam ptoiv 

Thorn ICrsolS.— Proyecto de a lte
ración en Ea posición de boya lu
minosa.— Notice to Mariners nú'-, 
mero 1.406. Londres, 1927.
Núm. 934.— -Fecha de la altera

ción. —  Sobre el* 20 de Agosto áe 
1927, sin más avisos.

Nueva posición.— A 10,25 cables, 
al 135* del asta de bandera de la 
torre Luttrell.

Latitud: 50® 48? M.— Longitud: 1* 
18” W . (aprox.)

Descripción.— Boya de luz felart- 
ca de grupos de relámpagos, nom
brada Tliorn  Kno-ll.

(Aviso núm. 934, 3 de Septiem
bre de 1927.)
AnsmeHng-ón-Sea, —  Luz circuns

tancial.— Notice to ' Mariners nú
mero 1.369. Londres, 1927.
Núm. 935.—  Posición.— - Sobre el 

muro de defensa de la entrada, a 
2,5 m illas al E. de la entrada del 
puerto de Littlehamptoa.

Latitud: 50* 48' 8” N.— Longitud: 
0* 28* 28” W .

Descripción. —» Blanca, roja y 
verde, en. sectores, fija.

N o ta .— -Esta luz, la cual es áe 
peca intensidad, es de servicia pri
vado y s© eadiibe ocasionalmente 
los--meses de Agosto y  Septiembre, 
anualmente.

(Aviso  núm, 935,. 3 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de-Faros núm. 796 A. pá
gina 32.
M0L&PBA, MAR-  B E L  NORTE*— :.- 

Elcrtand.— Próxim a alteración dp
luz 4fotrce' te Mariners número
1.417. Londres-, ■ 1927. -
Núm. 830.— Fecha de la altera- . 

c ién .— Durante ■ Octubre- de 1927. 
Be dará nuevo aviso.

Posición. -—  En el extremo N.. de- 
la isla Texel.

Latitud : 53* .1V N. —  Longitud: 
%* 5:F E. (aprox ).

Alteración.— El carácter de la lu% .
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será ¿Iterado de blanca de oculta-i 
(r iones a blanca de grupos de re 
lámpagos cada 15 segundos, así: 

Lruz, 0 ,1  segundos; ocultación, 
1 ,8  segundos; luz, 0 ,1  segundo; 

'ocultación, 1 ,8  segundos; luz, 0 ,1  
segundos; ocultación, 1 ,8  segundos ;• 
luz, 0 -,l segundos; ocultación, 1 ,8  
Segundos; luz, 0 ,1  segundos; ocul
tación, 7,3 segundos.

{Aviso núm. 936, 3 de Septiem
bre de 1927.) ■

Libro de Faros núm . 1.736, pá
gina 192.
B ELG1QA. M á n  BEL  KOSITE.^

H a n » . Wenduyúe.—  Boya.. d e : luz 
• y  campana- establecida y boyas 

re tirad as-—- Noli ce lo Marinera 
mím. 1.416. Londres, 1927.
Núm. 937. —  1 ) Boya de luz y 

pámpana, establecida.
■•Posición. — En Ja parte N. del 

naufragio (1920) y a 4,9 millas al 
3° de la luz blanca de grupos de 
relám pagos de Ostende.

Latitud: 5,1* 19’ N.—Longitud: 2* 
56.’ E. (aprox.)

Descripción. — Boya esférica a 
rayas verticales ro jas y blancas, 
con campana, mira de tope en for
ma de bola y exhibiendo una luz 
blanca de ocultaciones ’eada 1 0  se
gundos, así:

Luz, 7 segundos; ocultación, 3 
'segundos.

2 } Boyas retiradas.
a) P osic ión .— A 0,5 cables al 

.W; de 1 ) .
Descrió-eíón—-Boya verde.
b) Posición. — A 1,5 m illas al 

JS-E. de i ) .
Descripción.—Boya ro ja  y blan~¡ 

ea a rayas verticales, con bola en 
el tope.

(Aviso núm. 937, 3 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.035 A, pá
gina 225.
IT A L i H. C0 ST A W«-—P u® rt o de Te* 

rraPI na.—Cambio tem poral de la 
luz.— Awis-i ai Naviganti núm ero 
.179 | 343. Génova, 1927,
Núm. 938.— Situación.-— L atitud : 

41° 17’ N.—Longitud: 13* 4 6 ’ E.
(Detalle.— Por reparaciones, la luz 

le í  extremo del muelle del puerto 
tte. fTerraeina .. funciona tem poral
e e n  te con. luz ro ja  fija.
 ̂ (Avis© núm. 938, i  d® Septiem

bre de 1927.) '
Libro de Faro® núm. t.503, pá

t in a  398.
OEfWEiA.—Isla  Spargfe^JSooa* al

SW.— Notiee to M ariners núme* 
t o  1.382. Londres, 1927,
Núm. 939.— a) Posición.—d*hi la 

bahía Arga, a 5,3 cables al 243*,5 
de la cota 155,1 metros, en la isla - 
Spargi.

Latituéf: 41* 14’ N.—Longitud: 9 * 
í f  l .  (aprox,)

Sonda.—2;3 metros, roésr. ’ 
b) Posición. —  A 7,2 eable# al 

276*,5 d® la misma cota señalada 
arriba.

Sonda.—*9,9 m etros roea.
{Aviso núm. 9.39, 3 de Scntiám- 

fcre de- 1927.) •• •/*•*'•
BI01L1JL— -Cabo $ü?jrp0  di .Porsso»™ 

Euoyas d&I faro ,—§

A w isi ai Naviganti núm. 179f346. 
Génova, 1927.
Núm. 940.—Situación.— Latitud: 

370  0’ N.— Longitud: 15* 20’ E.
Detalle.—El faro del cabo Mu

rro di Porco ha tomado definitiva
mente la siguiente característica: 

Carácter.— Blanca de relámpago® 
cada cinco segundos, así:

Luz, i segundo; ocultación, 4 
segundos.

Nota.— Las demás características 
no han sufrido cambios.

(Aviso núm. 940, 3 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.706, p á 
gina 410.
AEffiiATIC©..—  Puerto-canal de R5-

nvSnl.—— Prolongación del muelle, 
term inada.— Awisi ai Naviganti 
núm. 179 | 347. Génova, 1927. 
Núm. 941. —  Aviso anterior nú

mero 802 de 1927.
Situación.—-Latitud: 44* 5’ N. =—»' 

Longitud: 1 2 * 35’ E. (aprox.)
Detalle, —  Los trabajos de- pro

longación del muelle de Levante, 
del puerto de Rimini, han term i
nado. Dicho muelle ha silo  pro
longado en una extensión de 2 0 0  
m etros en dirección 14*, a p artir 
de la cabeza indicada en los pla
nos actuales y desde su extremo 
continúa en dirección al 31* en otro 
trozó de 150 metros.

La luz ro ja  de ocultaciones se 
encuentra ahora en él muelle ex
tremo, o sea a unos 800 m etros al 
14° del faro e instalada en una ca
seta de cemento armado.

(Aviso núm.. 941, 3 d® Septiem
bre de 1927.)
Isla Levrera,-—4»&r&oterfstioas pro

visionales d® la luz. —  A w isi a! 
Naviganti núm. 178 f 339. Génova» 
1927.
Núm. 942. —  Aviso anterior hún 

mero 713 de 1927 (cancelado).
Situación.—Latitud: 44° 46’ Ng-* 

Longitud: 14°'18’ E. (aprox.)
Detalle.—Gon referencia al avisó 

an terior citado, se inform a que la 
luz situada en la isla Levrera fu n 
ciona provisionalm ente con las si
guientes características, blanca de 
relám pagos cada 3 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

Nota. —  Se av isará cuando estsr 
luz recobre sus características nor-< 
males.

(Aviso núm. 942» 3 d ó Stfp ti cum
bre de 1927.)
Istrla.—©osia W.— Oanaí de F asá- 

na„—Bajo Casada.— Baliza lumi
ñosa.—  Awisi ai Naviganti núme*? 
ro 179 | 345. Génova, 1927.
Núm. 9 4 3 .— Avisó anterior h ú 

mero 769 ée 1927.
Situación.—L atitud: 44° 54’ N.—  

Longitud: 13* 48’ E. (aprox.)
Detalle.— Se informa que la cons

trucción de la baliza luminosa del 
banco Cosa da ha terminado. Sobre 
ella funciona provisionalm ente una 
luz blanca fija. Se dará nuevo av i
so. sobre él particular.

(Avieo núm. 943, 3 de Septiem
bre de 1927.)
EMtmm  u n i d o s . a t l á n t i c o .— .'

' Isla üock.—  Bahía KarragansetL.

Puerto. de jBHstol—  Canal W.—* 
Luz. estabS#e?da. —  Baliza supri« 
mida.— Notice to Mariners núme
ro 3.071. W áshington, 1927.
Núm. 944.— Situación.— Latitud: 

41° 39’ 1-5” N.—Longitud: 71° 17* 
10” W.

Detalle.— En la isla Cas fie, en el 
lugar de la baliza de esto nombre, 
que se ha suprimido, se estableció 
una luz roja de relámpagos cada 3 
segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 
segundos.

Elevación.— 7,7 metros. 
E structu ra .— Torre roja piram i

dal, en armazón oon depósito blan
co encima, y todo sobre una base 
circular de piedra.

(Aviso nTim. 9 4 4, 3 de P vp tiem- 
bre de. 1927.)
SEBO fñBMOÁfiÚ. ~  Lotilsí&siá. — 

Río Missislpí (proximidades).—. 
Paso S u r .~  Barco-faro retirado 
da sy estación.-—Boya de luz y 
silbato .. estableada.. —  Notice to 
Mariners núm. 3.002. Wáshing-t 
ton, 1927.
Núm. 945.— Situación.-— Latitud: 

28* 58’ 52” N. ~  Longitud: 89a 6* 
37” W.

Detalle. —  El barco-faro de esta 
situación ha sido retirado tem p o -" 
ralm nte y sustituido m ientras pop 
una boya de silbato, cilindrica, con 
castillete, pintada de negro y blan-: 
eo a rayas verticales y exhibiendo 
una íuz b 1 anca de reláiapagos cada 
10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 
segundos.

Elevación. —* 6 m etros sobre el 
agua.

Alcance.— 9 millas.
Nota— El barco-faro será repues

to hacia el 45 de Ootubre de 4027, 
relevándose entonces esta boya.

(Aviso núm. 015, 3 de Septiem
bre de li927.)
LotsisSana.— Río Mlsslslof.—P a s o S . 

Luz posterior de enfISaoSón res
tab lec ida .—  Notice to MarinerC 
Núm. 3.093. W áshington, 4927. 
Núm. 946 .— Aviso anterior nú

mero 9(15 de 1927 (véase).
Situación, —  Latitud: 29* C’ 54" 

N.—Longitud: 89* 9’ 59” W.
Letalle.—La luz posterior de énV 

filaeión del paso Sur ha recobrado! 
sus características norm ales.

(Aviso núm. 946, 3 de Septiem
bre de i 9¡27.)
ISLA BE  CUBA. COSTA S.— Bahí* 

do Guantánamo.— Cayo Hospital. 
Luz establecida.—-Notice to Ma
riners núm. 3.098. Wáshington». 
1927.
Núm. 947.-—Avásd anierior núme-* 

ro 871 de- 1927.
Situación.—Latitud: 19® 56’ 37” N. 

Longitud: 75* 8’ 30” W. (aprox.)
Detalle.—En Cayo Hospital fué es-- 

tablecida el 2 de- Agosto de 1927 trai 
luz roja de relámpagos eada segun
do. así:

Luz, 0,1 segreados; bgultaeión, 0,9

Elevación.—2.6 metros sobre el 
agua, sobre un poste de m anw^t^ría 
m i 0.9 metros ¿e aeua en el^eviro- 
ü®. ■átí. ba¿®. .Gayo ILngúúú.
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1 (Aviso número 947, 3 'de Septiem- 
I bm ée 19*27.)
j ISLA DE HAITI.— Repúbfioa Domi»

: t nica na.—  ©abo -Samanta. —  Luz
apagada. — ■ Notice to Marinera 

; núm. 3.101. Washington, 19-27.
-1 Núm. 048.—Situación.—Latitud: 19°
! IB’ 3:0” N.—Longitud: 6-9° 8’ 38” W.

Detalle.— Según informe del Capitán
del vapor americano “Labe Dentón”,

; !el 18 de Julio de 1927 la luz del cato
| Saínan']a estaba apagada. Se pasó a

cuatro millas de ella con el tiempo 
claro.

i, (Aviso número 49*8, 3 de Septieni- 
t bre de 1927.)

n ic a r a g u a . o o s m  e ..— Pu^ta
Gorda. —  Luz irregular.—  Notice 
to Mariners núm. 3.079. W a
shington, 1927.

I  Núm. 949.—Situación..—Latitud: 14*
2í* '3” Ñ.—Longitud: 83° 11’ 55” W. 

Detalle,—El Comandanta del U. S. S. 
j • “Yaiborougli” informó que en la no- 
i che del 19 de Julio de 1927 la luz de
j Punta Gorda presentaba la aparien-
í : pia siguiente:
! ; Luz, 9,5 segundos; ocultación, 12
; ' segundes. '
I Y no como señalan los Libros de

Faros.
(Aviso núm. 949, 3 de Septiembre 

; de 1927.)
| • pam aih a . c o s t a  b e l  r a c if iü ó ».
| . > Bahía de Panamá {proxím !da“
! de$)=™ isfot© Fraile Sur.— Boya

I de luz y silbato establecida-— N-o-y*
¡ tice to Mariners núm. 1.375. Lon-;
| dres, 1927.
| Núm. 950.—̂ Posición.—A 11,7 millas

i al 222° die la luz de Cabo Mala.
S. Latitud: 7® 19’ N.—Longitud: 80°
| &’ W. (aprox.)
| Descripción.—Boya negra, de ¡silbato
i con luz blanca de grupos de tres re- 

I lámpagos cada 20 segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; ocultación, . 4,5 

segundos; luz, 0,5 segundos; oculta^ 
j eióru 4,5 segundos; luz, 5 segundos;
% ocultación, 5 segundos,
í (Aviso núm. 950, 3 de • Septiembre
I de 1927.).
I VENEZUELA„— Golfo. áe Venezuela.

Bahía Las Piedras.-— Información
' sobre una luz.— Notice to Mari-
i ners núm. 3.104. Washington,
I 1927., ’

Núm. 951.—-Avise anterior númte- 
i lo 133 do 1926.

Situación.—Latitud: 11* 42’ 30” N.
[ Longitud: 70° 14’ 0” W.
i Detalle. —  Del vapor americano
I “ Herbecí L. Batí”  informan que el
| 10 de Julio de 1927 la luz de la cabe

za del muelle, en la bahía Las Piedras, 
consistía en dos luces fijas ver tic a les, 
una roja y otra'blanca.

(Aviso núm. 951, 3 de Septiembre 
de 1927.)

j BRASIL COSTA E.—  Bahía Santos.,
i Luz establecida.—dBoya raempí&«
| z&da por otra luminosa.— Notice
! to Mariners núm. 3.100. W á-
\ shington, 1927.
i Núm. 952.—1) Luz establecida.

Situación.—-Latitud: 24® 0’ 34” S.— 
Longitud: 46® 19* 8” W. 

i Detalle.—El Capitán del vapor in

glés olí aire” participa qu¡e en él 
extremo W. de la isla Dos Pateas, en 
las projimidades de la bahía Santos, 
se ha establecido una luz roja de re
lámpagos cada seis segundos, con un 
alcance de seis millas.

24 Boya luminosa.
Situación.— Laíitdu: 23° 59’ 30” S. 

Longitud: 46° 18’ 30” W.
Detalle.— El mismo Capitán infor

mó que en la situación señalada, y 
sustituyendo a la boya ciega cónica 
negra, se ha establecido otra boya ne
gra. con luz blanca de relámpagos cada 
tres segundos.

(Aviso núm. 95.2, 3 de Septiembre 
de 19,27.)
RCUAGGR, —  Punía 'Galera. —  Lúa 

Irregu lar — - Notice to Mariners 
núm. 3.108. Wás-bington, 1927. 
Núm. 953.— 'Situación.-—Latí ludí 0® 

51J 5 ” N.— Longitud: 80° 5’ 30” W.
Detalle.— Según información del

vapor americano “ Foliore” , en la no
che del 11-de Julio de 1927, la luz de 
la punta Galera estaba apagada.

Se pasó a una distancia die ella dé 
unas siete millas.

(Aviso núm. 953, 3- de Septiembre 
de 1327.)
ISLAS F IL IP IN  AS.— Reg res.—  Cois** 

ía  R.— Bajos ©armen.— Boya. fu
mín osa estableo ida en Su gar de 
feoya ©lega.— • Notice lo  Mariners 
núm. Londres, 19,27. *
Núm. 954.— Posición..—En la parte 

S. del bajo, y  a media milla al &. de 
la posición que ocupaba la boca negra 
y roja, a ía cual reemplaza.

Latitud: l í e i 9 42” N.—Longitud:’ 
123° 20* 30” E.

Descripción.— -Boya con luz Maneé 
de relámpagos cada cinco segundos.

(Aviso núm., 954, 3 de Sentí embre 
de 1927.)

Él todera.— Punta IRángáírfn. ^  Ex
tensión de la punía. —  Notice to 
Mariners núm. 1.402, Londres, 
1927.
Núm. 955. —  Posición de punta 

M angarte 
Latitud: 12* 20’ N.—Longitud: 121* 

5 ’ R  (arroz.)
Detalle?—Sé llama la atención del 

navegante de que la punta .Mangarla 
se ha extendido considierablemente.

(Aviso ¿aúm, 955, 3 de Septiembre 
de 1927.)
©MiFIA’. ©0STA Puerto de Am oy

<p r o x i m i d a d e s ) - Isla Chape!' *
’ Alteración en Iuz.— Notice to Mai- 

riners núm. 4.422. Londres, 1927.
Núm, 056.— Situación.^— ■ Latitud: 

24* 10* N.— Longitud: 118® 14’ E. 
(a u ro x ) .

Alteración. —  La luz blanca fijá  
y de! relámpagos ha sido reempla
zada por otra temporal blanca dé 
relámpagos cada 3 segundos, hsí: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación,: 
2,7 segundos.

Nota.—  Esta luz sé ha instalado 
en él balcón del faro y oculta en 
un sector de 90® sobre la costa. El 
alcance es de 10 millas. Hay él 
priyecto de establecer una nueva 
luz en este faro, de la cual sé da-: 
rá nuevo aviso.

(Aviso núm. 956, 3 de Septiem
bre de 1927.)
COSTA SE.— Hong- kong. —  -Cabo

D3AgulIar e Isla §-&0nec.iiiters. —  
Esiacilón Radiogoalcmétrica, ce
rrada y señales horarias por ra«* 
dio, suprimidas.—  Notice to Ma-; 
riners núm. 1.3*94 y 1.395. Lon-: 
dres, 1927.
Núm. 957.— 1) Gabo D ’Aguiiar.;—*' 

Estación radiogoniométrica.
Situación.— Latitud: 22° 13’ N.—s 

Longitud: 114° 15’ E. ( aprox.)¡ 
Distintiva.— Y  P S. .
Detalle.— La estación radíogonio-. 

métrica del cabo D’Aguilar ha sido! 
cerrada definitivamente.

2) Isla Stonecutters.— Radióse-* 
ñal horaria.

Situación.— Latitud: 22° 19’ N.~^ 
Longitud’: 1¡14° 9’ E. (aprox.)

Detalle.— Las radioseñales hora-, 
rias transmitidas desde la estación 
de T. S. H. de la isla Stonecutters' 
han sido suprimidas.

(Aviso núm. 957, 3 dé Septiem- 
b ie  de 1927.)
M & R  CHIMA. —  Canal Basfoi.— * 

Formosa.— Rompientes señaladas 
al Sur.— Notice. t-o Mariners nú-  ̂
mero 1.378. Londres, i 927.;

Núm. 958.— Posición.— A  27 millad 
al 197° de la luz de Garan Bi.

Latitud: 21° 28’ N. •—* LungitiidJ 
12 0b 43’ E. (aprox.)

Detalle1.— -En. 1a posición arribál 
citada se ha anunciado la existen-* 
cía de rocas por el Capitán del yas 
por “Rhur” .

(Aviso núm. 958, 3 dé Sepíleme 
bre de 1927.)
JAPON. — < Honstiu.— Costa RW . —h

Fumakawa Wan.— > Alteración en; 
\UZm— Notice to Mariners número; 
1.386, Londres, 1927.;
Núm. 959.— Posición.—  En . Nenó] 

Saki.
Latitud: 39® 52’ N. ?—  Longitud! 

13t0* 50 E. (aprox.)’
A lteración.— La intensidad1 de 1& 

luz blanca, ro ja  y  verde en secto-: 
res, fija, ha sido aumentada,

El alcancé es ahora de 18 m illa r  
El sector blanco comprende abo-» 

ra desde el 5® al 54*.
(Aviso núm. 959, 3 rde SéptíemA 

bre de 1927.)

Ha© interior. —  Ragahama.—  I»ü* 
establecida sobre huevo rompe-: 
olas.— Notice to Mariners nitme-: 
ro 1.377. Londres, 1927.
Núm. 96i0.— Posición.— Ein él ex- 

tremo de fuera del nuevo rompe
olas. ^

Latitud: 33® 37’ 10” N^-Langitud: 
132° 29’ 15” E. (aprox.)

’Carácfer.-—Roja  fijá.
Elevación.— 6,7 metros.
Alcance .— 2 millas.
Estructura. *—■ Torré blártca dé 

hierro triaungular en armazón, S I 
5,5 metros de altura.

Nota.— Esta luz es permanencia 
(Avista núm. 960, 3 de Septiem-í 

bre de 1927.)
Madrid, 3 de Septiembre de 1927* 

El D irector general, José Núñei 
Quijano.-
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N TA B IL IA D ;

LOTERÍA NACIONAL

2Voía de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis seríes del sorteo celebrado en 
este día,

N ú m . Premios. Poblaciones.

$5.348., 109.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid, 
Madrid.

g f i3 4  60.000 Sevilla, Málaga, Palma 
de Mallorca Barcelo
na, Madrid, Vallado- 
lid.

§2.827 20.000 Mondariz, M o r o i a  y 
Erija, Barcelona, To
ledo, Madrid, La Ca
ro lin a

$4.488 10.000 Barcelona, Madrid, Bar-
c e 1 o n a, Santander, 
Barcelona, Málaga '

$6.942 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid, 
Madrid.

25.433 1.500 Estepa, Madrid, Zara
goza, Logroño, Sevi
lla  Valencia.

25.787 1.500 Viliagarcía , -M adrid ,
Madrid, Sevilla, Ma
drid, Bilbao.

29.815 1.500 Las Palmas, Madrid,
Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

00.11:1 1.500 Bilbao, Madrid, Barce
lona. San Sebastián, 
Me-lilla, Sevilla.

5.842 1.500 Bilbao, Barcelona, L i
nares, Málaga, Ma
drid, Bilbao.

8.370 1.500 Barcelona, Los Barrios,
Jerez de la Frontera, 
Caravaea , Lacena , 
Soria.

30.095 1.500 Granada, Granada, Gra
nada, Granada, Gra
nada, Granada.

£7.444 1.500 Almería, Alameda, Ma
drid, Valencia, Jaén, 
Zaragoza.

§4797 1.500 Bilbao, Almería, B ar
celona , Santander , 
Madrid, Bilbao.

0.3M 1.'500 Reas, Madrid, Córdo
ba, Salamanca, Las 
Palmas, Sevilla. .

25.86,3 1.500 Barcelona , Badajoz ,
Barcelona, Gij'ón,' Ma
drid, Bilbao.

14.089 1.500 Palma de Mallorca, As*
torga, San Sebastián, 
Ha el va, Madrid, Va
lencia.

3-5.575 1.500 Barceíoria , M a d r i d ,
Palma de Mallorca, 
Granada, Barcelona,

• Madrid.
25.718 1.500 Sahadelí, Madrid, -Pal

ma de Mallorca., To
ledo, Madrid; Bilbao.

Madrid, 1 de Octubre de 1927.

En eí sorteo celebrado boy, con 
arreglo al árticaio 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para  adjudicar loü 
einco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial da Madrid, .han re
sultado agraciadas las siguientes:.

E lvira Menéndez Mozo, Josefa Saura 
Martínez, María Antonia' Suárez* Pérez, 
Matilde Concepción... Moral Suárez y 
Victoria Fernández Somolinos, del Asi-' 
lo de Nuestra Señora de las Mercedes.
. Lo .que se anuncia para • conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 1 de Octubre de 1927.—El 
D irector general, Arturo Forcai

Sorteo de nr andes premios autorizado 
por P.eal decreto de 28 de Febrero 
de 1924 para la Cruz Pió ja, el Pa- 

• tronado para la -Lucha Antitubercu
losa y otras entidades benéficas, que 
se ha de celebrar en Madrid el día 
11 de Octubre de 1927. Constará de 

\ 56.000 billetes a 250 pesetas cada 
uno . divididos en décimos a 25 pe- 

’ setas.

PREMIOS Y  REINTEGROS PESETAS

1 de .......    2,000.000
:1 de .............    1.000.000
1 de ...................   500.000.
1 de .................    350.000
1 de .........................   250.000

25'-de 15.000 ............   375.000
¿.444 de 1.250  .....  ‘ 3.055.000

90 aproximaciones d e  
1.250 pesetas cada 
una, para» los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el pre
mió de 2.O0O;OÜ§
de pesptas.......  123.750

99 ídem de 1.250 id., pa
ra  los_ 99 ipúmeros 
restantes de la cen
tena del premiado 
con i .000.000 de
pesetas  ..... ... 123.750

99 ídem de 1:250 id., pa
ra  los 90 números 
restantes de la cen-' 
tena del premiado 
con 500.000 pese
tas .........    123750

99 ídem de 1.250 id., pa
ra  los 90 números 
restantes de la cen
tena del premiada 
con 350.060 pese
tas . i . . , ........   123750

. 99 ídem 4e 1.250 id., pa
ra  los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiad© . 
con 250,000 pese
tas  .........................  - 123.750

2 ídem de 25.000 id.,
para los números 
anterior y poste
rior al del premio
de 2.000.000......   50.000

. 2 ídem de 15.000 id.,
para  los del p re
mio de LOÜ0.000... 30.000

2 ídem de 10.000 id.,

PREMIOS Y  REINTEGROS PESETAS

para lo& del pre
mio de 500.000...... 20.000

2 ídem de 9.000 id.,
para  los del pre
mio de 350.000......  18.000

2 ídem de 7.9)50 id.,
•para los del pre
mio de 250.000......  15.90#

6.599 reintegros de 250 pe
se l a s p a ra l o s 5.503 
números cuya te r
minación sea igual 
a la del que obten
ga el premio m a
yor ...........   L399.756

8.578 9.682.400

Las aproximaciones y los re in te
gros son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponde# 
al billete; entendiéndose, con respec-, 
to a las aproximaciones señaladas pa
ra1 los números anterior y posterior 
de los cinco premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 56,000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número i 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de -i.250 pesetas se sobren
tiende que si el premio corresponde» 
por ejemplo, al número 25, se con
sideran agraciados los 9¡3 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual form a las aproxinmeiones 
de los cuatro prim eros premios res
tantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho* 
todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que cVtenga el pre
mio de -2,000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo se expondrán al público las \i& 
tas de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que s$ 
efectuarán los pagos, según lo pré* 
venido en él artículo 1:2 de la Ins* 
trucción del ramo, debiendo rec lam ad  
sé con exhibición de los billetes, con* 
forme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se paga* 
rán  en las Administraciones en qu¥ 
se vendan los billetes.

Terminado él sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por di* 
cha Instrucción, para  ¡adjudicar Io | 
premios concedidos á las doncellaé 
co g id as  en los Establecimientos dé 
Beneficencia provincial de esta Oort^ 
cuyo resultado sé anunciará debida
mente.

Madrid, 16 de Febrero dé 1 9 2 7 ^  
El Director general, Arturo ForcaL

DIRECCION GENERAL DE.-LA DEU
DA Y «LASES. PASIVAS

Relación de las declaraciones dé Acfc 
ber pasivo hechas en la segundé 
quincena del mes de Aposto de 49®R

Pesetas*

JUBILACIONES

D. Jesús Escarpa Corral*.
Ayudante segundo d e l
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Pesetas.

jard ín  Botánico. de Ma
drid. Se le concede el 
ímber pasivo de 1,2(10 
pesetas anuales, 3/5 de
B.QOÜ, por M adrid.,..  1,200

3. Juan Martínez Marqués,
Cabo del Cuerpo de,. Se
guridad. Se le concede el 
babor pasivo de 1.950 
p e r la s  anuales, 3-/5 de 
3úoL por M adrid ......... 1,950

>, Celestino García Áleo- 
iea,. Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, por Madrid.   1950

h francisco García. F re i- 
iinos, Guardia de pri
mera del. Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de í.800 
péselas anuales, -3/5 de
3.000, por Valencia  1800

vb Juan Cano Martín, A l
guacil del Juzgado d e  
primera instancia de Oh- 
teniente. Se le concede 
él haber pasivo de 1.140 

.péselas anuales, 3/5 d e  
1.90*0, por Valencia....... 1.140

f>. José López Ocho a, V i
gilante de primera clase 
de 1 Cuerpo de Vi g i 1 an e i a.
Be le concede el haber 
paéivo de .750 pesetas 
anuales. 3/5 de 1.259,
por Santander..............   756

f> .Patricio Pascual Barra
gán, Vigilante de prim e- 

. La clase del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el " haber pasivo de 450
Jrésefas anuales, 3/5 d e  : •
750, por Málaga............ ..u 450'.

% Pedro Serrano Jledra.-- 
do, Guardia segundo del 
ÍJfíerpo de Seguridad. Se 
le coneed'* el haber pa- ’
MVo de 9'  ̂ o ose tas anua
les, 4/5 do 1.125, por
Barcelona  .................  90®

j.  De I fin o González Cansi
no, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.30o pe se tas anuales*
2/5 de 3.250, por Barce
lona  ..... ........................ .

h . - jó  sá Freire Torreird,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Ar- 
zúa. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.490 pe
setas anuales, 4/5 d o 
1,750, por La Coruña.... M ÍÉ  

í. Ricardo González Cal.
Seerefari© - Contador dé 
la Junta de Obras del 
puerto de Ferrol. Se Je 
concede el haber pasivo * 
áé 1.911 pesetas anuales.
&/# de 4.777,5Q, por L *
w fu ñ a  ...........     1.9Í*
José Pérez Sánchez. Ca

bo del Cuerpo de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo de 2.600 
^pesetas anuales, 4/5 de.
|,25^ por, Madrid, u m

Pesetas.

D. José Escara i vol Monse- 
r r a i, Guardia seguiido 
del Cuerpo ele Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo d e 600 pesetas 
anuales, 3/5 de 1.000,
por Barcelona..   .600

D. Manuel María Martínez,
Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 400 pesetas anua
les, 2/5 de 1.000, por,
Madrid .............................  400

D. Francisco Serrano Mes- 
tre, Ordenanza de prime
ra clase del Cuerpo de 
Correos. Se le concede 
el haber pasivo de 600 
pesetas anuales, 3/5 dé
1.000, por Valencia.......; 600

D. Francisco Postigo Gon- , 
zál-éz, ' V igilante de pri
mera ciase del Cuerpo de 
Vigilancia. Be le concede 
el haber pasivo de 750 
pesetas anuales, 3/5 de
1.250, por Málaga  ....

D. José Pereira Jurado, V i
gilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.000 pesetas 
anuales* 2/5 de 2.500, 
por Cádiz.............

Total de jubilaeiones. 20.700

OBREROS RETIRADOS 
PE ALMADÉN

D. Cosme Núñez Rivallo,
Obrero retirado de Alm a
dén. Be le concede la pen
sión vita licia  del Tesoro 
de 900 pesetas anuales,
por Ciudad Real..............  $06

D. Adrián F. Serrano Mo
linero, Obrero retirado de 
Almadén. Be le concede 
la pensión vita lic ia  del 
Tesoro ée 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 72$

D. Celestino García, Obrero 
retirado de Almadén. Be 
la concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 729 
pesetas anuales, por Ciu-
dad R eal...  ..........  72$

D. Vicente Altamirano Pa
tino, Obrero retirado de 
Almadén. Be le concede 
la pensión v ita lic ia  ée í 
Tesoro de 540 pesetas 

• anuales, por Ciudad Reai. 540

Importan los retiros de
Almadén 2.880

PENSIONES DEL ESTADO

D. Camilo González Cacar
eos, Bubdelgádo de Far
macia que fué del parti
do de Sarria (Lugo). Se 
le concede la pensión re
muneratoria del Estada

Pesetas.

4o 800 pesetas anuales,
por Lugo ................   800

Im portan las p en sio n es  
rem uneratorias d el E s 
tado      • •*. 800

PENSIONES

Doña Dolores Martín Ya- 
lenzuela/ viuda de D. Ma
nuel Marina Ibáñez, Pre
sidente de la Audiencia 
territorial de Valencia, 
jubilado. Be la concede 
la pensión, por Teruel, •
d e . . .................................   3,375

Doña María de las Nieves 
Bizarro López, viuda de 
D. Gregmúo I^ ón  Jimé
nez, Magistrado de la Au
di ene i a territorial de A l
bacete. Se la concede la 
pensión, par Albacete, de 3.375 • 

Doña E lvira López Mora, 
viuda de D. V irg ilio  
Crespo González, Aboga
do del Estado. Se i a con
cede la pensión, por Go-
ruña, de............................   3.0O8

Doña Cecilia González Ro
dríguez, viuda de D. Ra
món Ventín Conde, Cate
drático de la Facultad de 
Medicina ée Sevilla. Se 
la concede la pensión,
por CáxJiz, de  .......... 2.500

Doña Concepción Martínez 
de la Guardia, viuda de 
D. Santiago Jaime Apa
ricio, Magistrado de la 
Audiencia de Huelva. Se 
la conceda la pensión,
Córdoba, d e . .............. 2.250

Doña Am elia Basa V illa r- 
defraneos, viuda de don 
Erasmo Soler Fuentes, 
Catedrático del Instituto 
de La Coruña. Se la con
cede la pensión, por La
Coruña, de  ..........  1.750

Doña María de las Dolores 
Fernández Elorriaga, v iu 
da (fe D. Marcial Rodrí
guez Suárez, Fiscal de la 
Audiencia de Huesca. Be 
la cooncode la pensión, 
por Zaragoza, de........... 1,750 ,

Doña Celia Ojea González, 
viuda de D. Gonzalo 
Puente Santos, Cónsul de 
España en Santiago de 
Cuba. Se la eoncede la 
pensión, por Pontevedra,
de  .................................  i .750

Doña Natividad y  doña 
Concepción Pérez F er
nández, huérfanas de don 
Juan José, Oficial mayor 
de Telégrafos. Se las coa
cede la pensión, por Á la
va, é e   ..... . 1.508

Doña Coneepeión Gil Pérez, 
viuda de D. F idel Gon
zález Lancho, Oficial ma
yor de Telégrafos. Be.la  
©cvQ*eá« la pensión, por 
Avila, de............    1.500
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Pesetas.

Doña Constanza Sáiz .Can
dela, viuda d'e D: Alvaro'
Rubio Porras, Subdirec
tor de primera ciase de 
Prjátonos, Se la concede 
la pensión, ñor León. de. 4.230 

Doña Concepción Fernán- 
dez Coca, viuda de D. Jo 
sé León 'Vivó, Oficial 
prlimero de Hacienda, ju 
bilado. Se- la concede la 
■nelisión, por Barcelona,,
de .........................     4.250

D. Francisco Pardo Este
ban. huérfano de D. Ma
nuel, Arquitecto de Ha
cienda, jubilado. Se le . 
concede la pensión, por
Madrid, d e,..................... i.-2>50

Doña Regina Rey Baraja, 
viuda de D. Francisco 
Martín Pascual, Jefe  de 
Negociado de tercera cla
se de Hacienda, jubilado.
Se la  concede la pensión,.
por Sevilla, de..   1.250

Doña María Zubia fe Espar
za, viuda de D. Francisco 
Eebegoyen Gemborain,
Portero" del Congreso de 
los. Diputados, jubilado.
Be la concede la pen
sión, por Madrid, de  1.0-0*0

Doña pata lina Manzano Vi-, 
rente, viuda'de D. San- 
iiasro Martín Valiente,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se la x. once de la 
pensión, por SaJ aman
ea, de  ..............................   1.60©

Doña Ana García Me i fas,.
D. Eduardo. López Peña- 
fuerte y doña Consola
ción Lónez García, viuda 
y huérfanos de D. José,
Agente de Vigilancia. Be 
les concede la pensión,
por Barcelona, de  1.006

Doña Felisa Moreno Zaí- 
dnendo, viuda de D. An
gel Martínez Cepeda, 
Subdirector de segunda 
clase de Prisiones. Be la 
concede la pensión, por
Valencia, de   1.006

Doña Teresa Munne Coro- 
minas, viuda, de D. Em i
lio Vidal Vegss, Algua
cil del Tribunal indrO- 
tríal de Barcelona.. Se la 
concede la pensión, pos .
Barcelona, d e.,................   f33,83

Doña María 'Rey Bouzas, 
viuda de D. Biíverio V e- 
eras Ve tasco, Frac fie ante 
de Medicina y Cirugía 
del Cuerpo d e‘Prisiones, 
jubilado. Se la concede 
k  pensión, por Coruñá,
de  ........     ; 333t33

Doña Manuela Dónate Fran
co, huérfana de D. B er- 
mardinó, Oficial segundo 
del Ai misterio de Marina.
Se la. concede la pensión * 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de,  2.660 '

Doña Dolores López Jim é
nez, viuda de D. José ■
Castaño- de la Fuen le,

Pesetas.

Jefe  de Negociado de 
tercera cíase de. Fomen
to. Se la concede" la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Málaga, de. 1.750.

Doña D a m a s  a Alvar ez 
Montero, viuda de Ricar
do Araujo. Medina, D i
rector de Sección de pri
mera clase de Telégra
fos. Be la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Valladolid,
de  ........................................    4.425

Doña Dolores Santo Do
mingo López, yiuda de 
D. Liginio Caehavera 
Aginado. .Auxiliar prime
ro de Oficinas del Cuer
po de Telégrafos. Se la , 
conceda la pensión de 
Montepío de Correos, por....
Madrid, de.  ............ .. 4.42^

Doña Valentina, doña Pi
lar, doña Matilde y doña 
María San Román F e- 
rrer, huérfanas de don 
Felipe, Jefe  de Negocia- • 
do de primera clase de 
Aduanas. Se las concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barcelo
na, de.............. .........................  1,250

Doña Em ilia y doña Pilar 
Chamorro Lobo, huérfa
nas de D. Inocencio, Ca
tedrático. Se las concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ......................................   1.125

Doña María de los Angeles 
Alamá Martínez, huérfa
na de D. Clemente, Re- ' 
gisrador de la Propie
dad. Se la concede ía 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid* de. 4.125

Doña María cié ía Soledad 
López Bautista, viuda de 
D. Domingo Real López 
Raposo,-Auxiliar prime
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
M ont epí o de Oficinas, 
por Madrid, de...-.............  3f2,50

Importan las pensiones  43.329.16

MESADAS DE SIíP E R V IV E N aiA

Doña María Gallo Espino
sa, viuda do D. Botero 
Alonso González, Portero 
primero de la TMiversi- 
dad Central. Be la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 4.000 pesetas anua
les, por Madrid........................... 006,66

Doña Rufina López Forres, 
viuda de D- Francisco 
Maleo García, Portero 
segundo de llar i endtg 

! jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas do super
vivencia, al respecto dq 
2.8Q0 pesetas aíslales, 
por Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . .  L ibó,60

Doña Concepción Pérez 
García, viuda de IX Ma- 
nuel O rt^ a García, ope-

Pesetas.

rario de la Fábrica de la 
Moneda y Timbro. Se la 
conceden cinco 'njes'adjft. 
de supenávenc rafal res
pecto de 2.372.50 pesetas
anuales, por Madrid   938,42

Doña Brígida y doña Cotí-; 
repelón Montoya Redon
do, huérfanas de D. Ma- 
nuel^ Capataz de Telé
grafos. Se las concede 
cinco mesadas de super
vivencia, ai respecto de 
2.000 pesetas anuales,
■p or León .......   " 833.36

Doña Mariana Arido fo^ 
más, viuda de D. Antonio 
Jimeno Arico, Peón ca
pataz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den . cinco mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.642,50 pesetas 
anuales, por Teruel........ 684,37

Doña Regina Corrales Mu
flió, viuda de D. Ge ferino 
Rodríguez Palacio, Peón 
capataz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den cinco mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.642,50 pesetas anua
les, por Oviedo.................. 684,37

Doña Nieves Viilatoa Saya- 
go, viuda de D. Manuel 
Bayón Peeetiín, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado. Be la conce
den cinco’ mesadas de 
supervivencia,' aí respecs 
to de 1.460 pesetas anua
les, por B ad a jo z ............ 608*32

Doña Esperanza Acuña Pi
ñón, viuda de D. José 
García Junquito, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 

b conceden cinco mesadas 
do supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 

: anuales, por Pontevedra. 603,32
Doña Ana Sánchez Tejero, 

viuda de D. Servando 
Gutiérrez Garrote, Peón 
caminero de ias carrete
aos del Estado. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al. res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por Ja é n ..   608,32

Doña Andrea Sanz Herre- 
ro, viuda de D  Ser api o 
Cibera D4ñaie, Peón ca
ra i ñero de las carreteras 
del Estado. Be la conce
den cinco mesadas de 
superyiyei*8ia, al respec
to de 1460 pesetas anu^
les, por T e ru e l................  608,8b

Doña María de i©» Dolores 
del Cerro Aparició,^huér
fana de D. Guillermo,
Peón caminero de las 
earreeras del Estado. Se’ 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Toledo...... 608,38

Doña IAlisa Lafarga Ábe- 
l.lanosa, huérfana de don 
fjaturiiin©, Portero de ' r
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Pesetas.

Hacienda, jubilado. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al ries
pecio d<e 800 pesetas 
les, por H uesca....,,. .... 133,32

Importan las mesadas de ' 
supervivencia, por una 
sola vez ...........   8.i98?70

RESUMEN — — " 1
Importan las juniíaciones. 20.700 
Idem los obreros retirados

de Almadén......................  .2.880
Idem las pensiones del Es

tado ............  ............. 800
j  Idem las ídem de Mon

tepío . . ........     43.329, 16
Idean las mesadas de su

pervivencia, por una so-* 
la. v ez ..,...,., .....................  8.198,70

T o t a l . . . . . . . . . . . .  75.907,86

Madrid, 23.de Septiembre de 1927. 
Por el Director general, • Moisés 
Aguirre.

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera qiiin- 
em a del mes áe Septiembre de 1927.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Antonio López Menche- 
ro y Fernández de Te
pes, Guardia prim ero 
djei Guedpo de Seguri
dad1. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 2/5 de
3.000, por M adrid........... 1.200

I). Rosendo Carrera Casi,
Oficial prim ero de Ad
ministración civil. Se lo 
concede el haber pasivo, 
de 3-900 pesetas anua
les, 3/5 de 5.000, por Ma-

, drid  ........ ..... ............... . 3.009
i). Eulogio Raposo B arra

gan, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de 
1-950 pesetas anuales,
3/5 de 3.259, por ?da~
d r i d . . . , . ........................... . 1.950

l). Eladio Espinosa García,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber paivo de 1.950 pe
setas anuales, : 3/5 de
3-250, por Madrid.... /  i .950

D. Cristóbal García López,
Jefe de Prisión de par
tido del Cuerpo de P ri
siones. Se le concede el 
haber pasivo dé 2.400 pe
setas anuales, 4/5 • de
3.000, por Barcelona...... 2.400

D. Antonio Segura Arnedo,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por 
Barcelona ..... . . . . . . . . . . . . . . .  1.800

7. Constantino Puyo! Ala- 
true, Guardia prim ero

i Pesetas.
j ;----------------- —— --------
, del Cuerpo de Seguridad.

Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 • de 3.000,
por Barcelona   p# 1.80D

D. Manuel Rubio Galvez,’ * ‘ "
• Oficial segundo de-Admi

nistración civil del Mi
n isterio  de Fomento. Se 
i o concede oí haber ¡p-a- 
K-ivo de 2-. i 00 péselos 
anuales, 3/5 de 4.099,
por M adrid..   2.400

B. AuEoni o Domínguez Pa
co orí, Guardia prim ero 
dei Cuerpo de Seguridad.
Se Iq concede el haber 
pasivo de í.200 pesetas 

: anuales, 2/5 de • 3.000,
por M adrid... . . .....   t . 1.290

D. 'Graciano Jiménez Sáim 
i gdez, Cabo del GuerpO' do 

Seguridad. Se le concede 
. el haber pasivo de í.300 

pesetas anuales, 2/5 do
_ 3.2.O0, por Madrid  1.300
P. Eduardo Martínez Cha- ’

bi'án, Guardia prim era 
dei Cueipo de Seguridad.
Be le concede el haber

• Pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por

^ M/ tócl, V :.........................l - mp . Miguel Arrogara y F er
nández, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos.
Be le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6.0O0, por 
tóéü: r UJ L_ 1^800

X>. Ruperto' de San EustasicC 
Jefe de Negociado de se
gunda clase d:e Hacienda.

. Be le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.090,
p o r . Coraoba. ...... ......

D. Camilo . Liéis a Calvo,
Alguacil del Juzgado de 
prim era instancia ' d e 
'Moxitalbán. Be le concede 
el haber pasivo de 1.409 
pesetas anuales, 4/5 be 
i.750, por Teruel.... F 1 .400

Importan las jubilaciones... 32.600

e XCEDENCia s

D. Emilio Gilsanz García,.
Oficial prim ero dei Cuer
po facultativo de Bsta- 
^sb 'ca . Se le concede el 
trabe r  de excedencia de 
3.333,33 pesetas anuales,
Por' Begovia.........— ..... 3.333,33

Importan las excedencias... 3.333,33

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Faustino López Ibarra, 
obrero retirado de Alma
dén^ Se le concede i a 
pensión vitalicia del Te
soro de 18 0 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 180

Importan los retiros de A l
madén  ........................   180

Pesetas.

 PENSIONES

Doña Concepción Gutiérrez 
Cossío, viuda de D. Se- 

. .gundo Isaac de las Pozas 
y Langre, Fiscal de Au
di Lie i a territorial, jub i
lado. Be la concede la 

. pensión, por Barcelona,
de .................. ............. ........ 3.562,50

Doña Piedad Yanga as Lo
sada, viuda de D. Gabriel 
del Valle Rodríguez, Jefe 
de Administración de 
prim era clase del Minis
terio de Inslruccióíi pú 
blica. Se la concede" la 
pensión, por Madrid, de. 3:000 

Doña'Agustina Gil Herranz, 
viuda de D. Hugón del 
Valle Barroso, Catedráti
co de la Escuela Normal 
de Maestros de Salaman
ca. Se la concede ia pen
sión, por Salamanca, de.. 2.250 

Doña Rosa y doña Petra 
Padilla Montero, viuda, 
huérfanas de D. Loren
zo, Presidente electo de 

. la Audiencia de Bilbao, 
jubilado. Se íes concede 
la pensión, por Alme
ría, de  ................. . 2.125

Dona María, de Juan Lago, 
doña María; de las An
gustias y doña María de. 
los Angeles Rubio v Ló
pez H uerta y D. Cortos 
Rubio de Juan, viuda y 
huérfanos de D. Fernan
do, Inspector provincial 
de Sanidad. Se Ies con
cede la pensión, por Ma
drid, 3e...............................  2.00$

Doña Consuelo Rábagos 
. Sánchez, viuda de don 

Juan López Bermúdez,
Ayudante prim ero de 
Obras públicas. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de...........................  L750

Doña Concepción Ojeda Or- 
tíz, huérfana de B. José,
Teniente fiscal de la Au
diencia de Ronda, jub i
lado. Se la concede la
pensión, por Jaén, de  i ..375

Doña María Bordoy Melén- 
dez, viuda de IX Baldó
me ro Escobar Díaz, Ofi
cial prim ero de Hacien
da, Se la concede la pen
sión, por Málaga,, de  i  250

Doña M eiitería Consolación 
Rublo Rubio, viuda de:
D. Eduardo Bnlábasquee 
de la Rosa, Oficial p ri
mero de Hacienda, jub i
lado. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de;. -1.250 

Doña Eugenia Plaza Pau- 
his, viuda de D. Luis Yi- 
llanova Monclús, Jefe dé 
Negociado de segunda 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de.."................ . 1.259

Doña Gregoria Resga Gar
cía, viuda de D. Paulina 
Górríz Cortés, Jefe ds
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Pesetas.

Prisiones. Se la concede 
la pensión, poé Logro
ño, de.. ........... . l.OQiQ

D. Alejandro y D. Eugenia 
Pajares Hipóla, huérfa
nos de X). Francisco,
Portero primero de Fo- 
rnento. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.000' 

Doña Cayetana Torregro- 
,sa Fructuoso, viuda de 
-D. Francisco Jiménez 
Ballester, Portero terce
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Valencia, de  ..... * [l.OiOd

Doña Sara y doña Manue-*
3a Prian Martorell, huér
fanas de D. Noniío, Jefé 
de Negociado de tercera' 
clase de Hacienda, jubi
lado. Se Ies concede la 
pensión, por Castellón,
de ................................ . 1.000

Doña Angela del Río Mar
tín, viuda de D. Enrique 
Gutiérrez Hernández,
Portero segundo del Ins
tituto de Avila. Se lai 
concede la pensión, por,
Ávila, de................. . i.GTO

Doña Brígida y D. Lucas 
Calvo Seco,' huérfanos de 
D. Ciríaco, Portero de 
Instrucción pública. Se 
les concede la pensión,
por Madrid, de.............. T.OOO

¡Doña Eutimia Culebras Es
cudero, viuda de D. Pe
dro Rubio López, Porte
ro cuarto de Hacienda.
S’e la concede la pensión,
por Cuenca, de  .......  833,33

Doña Marcelina Alegre Pé
rez, viuda de D. Paulino 
Aliueva Gebrián, Capataz 
de tercera clase de Te
légrafos, Se la concede 
la pensión, por Vizcaya;,
9e ............     833,33

Doña Basilisa Velasco Pé
rez, viuda de D. Andrés 
Pedro Cavero Valero,
Maestro mecánico de lá 
Sección de Explotación 
del Instituto M
Alfonso XIII. Se la coa- 
cede la pensión, por Ma
drid, de.............. . 833,33

ÜSófía Teresa Matesanz 
Cuesta, vfuda ele D. José 
Milán Vera, Oficia! se-* 
gundo de Hacienda. Se la: 
éóncede la pensión, por;
Ŝ tadrid, de..... .......................833,33

Doña Dorotea Espín Fe-, 
írer, viuda de D. Enri- 
$ué Martínez Querol, Al
guacil de Juzgado de pri- 
fnéra instancia. Se lá 
Concede la pensión, por 

Doña Concepción y dofíá
Darcelona, de.............. 80i0)
María de la Asunción 
riedad Hernández Gar
ifa, huérfanas de don 
¡francisco, Oficial de Prí- 
síones, jubilado, Se les

Pesetas.

concede la pensión, por
Valencia, de.  ..................666,6(5

Doña María del Carmen, 
doña Amalia, doña Ma
ría de los Dolores y doña 
Antonia Sanz Fernández,
¡viuda, huérfana la pri
mera y huérfanas las de- 

“ más de D. Casimiro, Jefe • 
de segunda clase del 
Cuerpo- de Prisiones. Be 
les concede la pensión,
por Bevilla, de  .......   683,33

Doña Antonia Izquierdo 
Díaz, viuda de D. Pedro 
Serrano Tena, Alguacil 
del Juzgado de primera 
instancia de Priego. Se 
la concede la pensión,/
por Córdoba, de..........   583,83

Doña María Manuela L5-: 
pez López, viuda de don;
José die la Mar, Mozo de 
Laboratorio dé la Gran!-: 
ja Agrícola de Alfon
so XIII. Se la concede lá 
pensión de Montepío, por
Madrid, dé..................... 509

Doña Carmen Mera Moure, 
viuda de D. José Louri- 
do E'Spiñeira, Jefe de Ne
gociado de tercera clasfé 
de Instrucción' pública, 
jubilado. Se la concede 
la pensión die Monte-pía 
de Ministerios, por Pon
tevedra, die.................... .i 1.750

Doña Francisca Rodríguez 
M*elerdez, viuda de don 
Diego Ortuño Gómez,
Ayudante segundo de 
Obras públicas. Sé la 
concedí© la pensión dé 
Montepío de Correos, por
Bevillá, de...................... 1.42®

Doña Concepción, doña Mi-, 
lagros y doña Dolores .
Peña Pastor, huérfanas 
de D. Pedro, Oficial pri
mero: de Hacienda. Se lá 
concede la pensión dé 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, • de...................... T.12®

Doña Sabina García Puer
ta, yjuda dé D. Manuel 
Mo i Lójpeiz, Auxiliar 
segundo del Ministerio 
Se Estado. Se la concede 
la pensión dé Montepío :
de Oficinas, por Ma
drid, dé........................   500

Doña Olvido Muñoz Calza
do, viuda, huérfana dé 
D. Manuel, • Catedrático dé 
la Escuela Nacional de 
Música y Declamación;.
Se la condado la pensión 
íntegra vitalicia del Te
soro, por Madrid, de...... i.500

Doña Amalia Alonso Cam
pos, viuda, huérfana dé 
D. Martín, Oficial de Te
légrafos. Se la concede La 
pensión vitalicia del Te
soro, por Madrid, de...... 400

V *----------------------------------- — ----- -
Importan las pensiones 

tfe M ontepío... . . . . . . . . . . . . 38,979,14

Pesetas *

PENSIONES RIÜMUN ERATOIUÁS
p. Ricardo y doña Merce

des Rojo García, huérfa- 
. nos de D. Ricardo, Te

niente de Seguridad, fa
llecido en actos del ser
vicia. Se les concede la 
pensión ¡remuneratoria,
por Madrid, de.............  6.009

Doña .Jacinta, María del 
Carmen García Ibáñez,
Viuda, de D. Juan Si- 
marro Martínez, Guardia 
primero de Seguridad.
Se la concede la pensión 
remuneratoria, por Bar
celona, de............. ........  3.000 :

j - v .  e t  - - - - - - - - — H -
Importan las pensiones

remuneratorias .........  9.000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA;
Doña Sofía Hernando Ba- 

rona, viuda de D. José 
Barona Alonso, Escri
biente del Laboratorio de 
Análisis Taxi cológico. Se 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 2.500 pese-; 
ta.s anuales, por Madrid. i.041,65

Doña Elvira, doña Marti-* 
na y  doña Urbe lina Ro
dríguez García viudal, 
huérfanas de D. Antonio,
Portero de Telégrafos, 
jubilado. Se La conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto dé.
2.100 pesetas anuales*
por Santander......  875

Doña Juliana Benito Roda, 
viuda de D. Mariano Fer
nández Luquero, Peón 
caminera de las carrete
ras dél Estado. Se la . 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res- 

• pecio de 1.460 pesetas
anuales, por Avila..  608,32

Doña Juliana Llórente So
ria., viuda de D. Víctor 
iGiarcfa Merino, Peón, ca
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den cinco mesadas de su
pervivencia, al respecta . 
de 1.466 pesetas anuales,
por Avila......................  608,$8

Doña Gabriela Comín Az- 
imr, viuda de D. José 
Magallón Aznar, Peón 
caminero de* las carrete
ras del Estado. Se la 
co#rceden cinco mesadas 
die supecviveuc&, al res
pecto de 1.460 pese! as 
anuales, por Torne]...... 60QA2

Doña María Díaz Na vano, 
viuda de D. Manuel Al
cántara Utrera, Peón ca
minero de las cameitoras :
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
po r Sev illa  ........ 284BJ3

Doña Apolonia Recio RUiz, 
viuda de D. Mariano 
Mercaán Montoro, Peón 
caminero de la# carrete-
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¡ Pesetas*
ras del Estada, Se Jae 01106 den cinco mesadas de* supervivencia, al r-ee-» rT¡ pecio de 1.460 pesetas. U-íanuales, por Toledo  608,32Doiia Fr aiioisca Ga,reí a Felipe, viuda de D. Manuel Hurlado Gómez, Peón caminero de las carreteras de i Estado. Be la conceden dos mesadas de su-: pervi vencía, al respecta de. 1.460 pesetas anua-. Vles, por Albacete   843,33Doírn Florentina García Bueno, viuda de D. F élix Arias Pérez, Peón ca- = V- ;,m inoro; de las carreteras Ge i Estado. Be la cunee- . don dos mesadas d e 'su pervivencia,' al respecto dé 1.460 pesetas anuaies* por Z am ora..................   243,33
Im portan las mesadas de supervivencia por una sola . . . . . . . . . . . . . . . .  &GT8?,92

RESUMEN •
Importan las jubilaciones. 32.600 Idem las excedencias...,....^  3.333,33Idem los obreros retirados de Almaidén....... . . . . . . . . . . .  180Idem las pensiones de Mon-:tepíos ____. . . . . . . . . . . .u u .. 38.979*14Idem las ídem remunera^lorias ............     8.000Idem las mesadlas de supervivencia, por unasola: yiez ......................   5.079,82

T ota l  .......   89.172,39
Madrid, 28 de Septiembre de 1927. El Director general, Carlos Gaamaño,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIREOCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar coma benéfico-

docente, de carácter particular, la Fundación instituida, en Carrión de los Gondes, provincia de Falencia, pop D. Julio del Campo Portas,
Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fun

dación e interesados en sus beneficios por un término de quince r/as laborables, a contar desde el siguiente aí de la publicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico el o e entes del expresado Ministerio, de nueve dé la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento/ ; j
Madrid, 26 de Septiembre de 1927. El Director generad, S u á r e z  So-i monte. ¡
Sucesores da Rivadeneyra íS. A.)* * 

da. San yiranta, 20,


